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¡sobre las obras literarias, científicas y artísticas, convencidoS 4. (al Ningún Estudo Contratante estari obligado a prote
' de que un régin1en de protección de los derechos de autor ger una obra durante un plazo tnayor que el fijado, par·a 

-PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL ; adecuado a toda~ las naciones y for1nulado en una conven- la clase de obras a que perLenezca, por la ley del Estado '---,,,.,.,..,., .. ..,,..,,., .. ,..,.,.,..,, .. ,.,.. .. ..,,.,..,,.,¡¡, c1ón universal. que se una a Jos sistemas internacionales del cual es nacional el autor, cuando se trate de una obra 

1 

vigentes sin :ifect.arlos, contribuini a asegurar el respeto de no publicada, y, en el c<i.so de una obra publicada, por la 

ACTO LEGISLAT!Vn NUMERO 1 DE 1975 
(dic:ir.111hrl! 18) 

lo~ dercc:1os de la personalidad humana v a favorece1· el de- ley del Estado contratante donde ha sido pubhcada por 
! sarrollo de las letras, las ciencias y las al·tes, persuaGidos de prin1era vez. 
1 que tal régimen universal de protección de Jos dere~ho& de 

'
l tos autores facilüará !a difusión de las obras del espiritu l' (b1 Para la.aplicación de lo dispuésto en el apartado (a), 

si la legislación de un Estado_ contratante otorga dos o más 
por el cual se modifican lns articulos 14, 15 y lil de 

Constitución Nacional. 

la i una n1ejor compre_nsión nnernacio~1al, . periodos consecutivos de pr0tecc1on, la duración de la pro-
1 Han resuelto_ revisar la C_onvenc1on Un1vers.al sobre pere- tección concedida por dicho Estado será igual a Ja suma de 

cho de '.".utor flrmad~ en Ginebra el 6 de ~~pt1emb~·e d_e 1952, todos los períodos~ Sin embargo. si por una razón cualquiera, 
1deno1nu,ada de aho1a en adelante como la Con~_el"1:c16n de una obra, deJerminada no ¡,e halla protegida por tal Estado 
l952"J y, en consecuencia, han convenido lo s1gu1ente: durante el segundo periodo, o alguno de los periodos suce-

El Congre.so de Colombia 

1)F~Cf:ETA 

' A-t·ticulo J? El articulo 14 de_ la Constitución Política que-! 
ARTICULO- 1 

sivos, IQs otros Estados contratantes no están obligados a 
proteger tal obra durante este segundo periodo o Jos pel'iodos 
sucesivos. 

da!':i así: Cada uno de los Estados contratantes se compromete a 
5. Para la aplicación del párrafo 4. la obra de un na

cional de un Estado contratante, publicada po\' primera 
vez en un Estado no contratante, se considerará como si 
hubiera sido publicada por primera· vez en el Estado con
tratante del cual es nacional el autor. 

"Son ciudadano.~ les colon1bianos n1ayores de 18 aiios adoptar todas las disposiciones necesarias a fin de asegu1 ar 
La ciudadatna se pierde de hecho cuando se ha pel'diclo una protección suficiente y efectiva- de los derechos de los 

1a nacionalidad. Tan1bién se pierde o se suspende. en \11- 'autotes. o de cualesqu1e1a ot1os lllula1e.s de estos de1echos, 
tud ele decisión judicial, en los casos que dete.nninen las le-¡ <ob1e las obta.'i hteianas, c•ent1f1cas y arhsticas tales como 
ves , lo~ esc11tos las ob1as 1nus1ca1es, d1an1áticas y c1nemato
• L.os que hayan perdido Ja ciudadanía pod1·án solicitar re- 1 g1afica3 ¡.; las de pintu1a, g1,1bado y escultu1a 6 Para la aplicación del mencionado párrafo 4. en caso 

de publicación sin1u1tanea eu dos o más- Estados contra
tantes. se consideral'a l'fue la obra ha sido publicada por 
pl'in1era vez en el EstadO que conceda la protección n1ás 
corta_ Sera considerada con10 publicada simultáneainente 
en varios p8.ises toda obra que hayR aparecido en dos o 1nás 
paíse~ de1Úro de los treinta días- a parl-ir de st1 ·primera 
publicación. 

habilitación" 1 

Artículo 2º El articulo 15 de la Constitución Polioica 1 ARTICULO 11 

queda1-á así: i 
'·La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa.· 1 Las obras publicadas de Jos nacional~ de cualquier Es-

111dispensablt; para elegir '" ser elegido y para de~n1peña1- tacto contratante, así como las obras pUIJJicadas por primera 
en1pleos públicos que l!eveu anexa autoridad o jurisdic- \·CZ en tl territono de tal Estado, gozarán, en cada uno de 
c1ó11" l los clros Estado-" contratantes, de Ja protección que _cada 

A1·ticulo 3º El a1ticulo 171 de Ja Constitución Política i uno de esos Estados conceda a las obras de sus nacionales 
qucdRrú así. ! pub!icadas por pl'ilnera vez en su propio territorio. así como 

"'Tocio-" lo~ ciudadano;, chgen directan1ente ConCejales. 1 de Ja pi·otecc1ó11 especial que garantiza la presente Con-
C~l'ITULO lV bis 

ConseJeros Intcl!clenciales Diputados a las ,\~ambleus De- vención l. Los derecho> mencionados en el artículo ·1 comprenden 
a•tamentaJ~<, Rcpie~cnlantes scnadoies \ P1esidenle de los rundamentales que aseguran \a p1otecc1on de los 1nte-

p - • ' ' - '.:' Las ob1as no publlcadas de los nacionales de cada Es- 1eses patlln1on1ales del aucor incluso el deiecho exclusivo 
la Repub!J(a _ 1 tacto cont¡¡nante go~a1an en cada uno de los demas Estados 'I de autonza1 la rep1oducc1on poi cualqu1e1 1ned10 la 1epie-

A1t1culo 4' De1oga~e el a1t1culo 1º del Plebiscito de 19~7 co.1tialantes, de toda la p1otecc1on que cad~ uno d2 e,~t.os sentacion v CJecucion pubhcas \ la iadiodifusion' Las dis
Att'l\llo 5° El p1esente Acto 1eg1slat1vo 11ge a pa1tJ1 ue I Estados conct'da a las obtas no publlcadas de sus nac1on.1les, posiciones -del ptesente a1ticu'o Se aplicarán a las ob1as pio-

su s,incion ru1 corno .de la p1otecc1on especial que ga1ant1za la p1esente leg1das por la presente conv,enc1on, en su fornia ong1nal o 

Dado 
sete1:ta 

e1.1 Bogota. o. E .. a 
y cincO l1975•. 

,, Convcnc1011. en cuaiq1uer forma reconocible derivada del original. 
de n1il noveciento~ 

3, Para Ja apl1c~cion de Ja presente convención todo Es- 2. No obstante, cada Estado contrai:ante podrá establecer 

E! Presldentc del Scnac;lo de la República, 

tarlo contrata1:te puede. 1ned1ante d1sµos1c1ones de su !~gis- en su legislación nacional excepciones a los derechos men
lación 1ntrrna. a~inliJar a sus propios uac1onalcs roda per- ciDnados en el párrafo 1 del ¡:ireseille articulo. sie•npre 
cona don1iciliada en ese Estado que no sean concrarias a! espíritu _ni a la~ disposiciones -de 

GUSTAVO BALCAZAR l\-lONZON 
AHT!Cl!LÓ 11! 

El P:-~sicleute de la Cán1ara de Representantes, l. Todo Estado contratanle que, segun su legislación in
terna, cxiia con10 condición para la protección de los dere-

la presente Convención. Sin e:nbargo. los Estados que even
tufllrnente ejerzan esa facu'ltad deberán conceder un nivel 
razonable de protección efectiva a cada uno <le los dere
chos que .:>ean objeto de esas excepciones: 

ALI3ER'rO SANTOFIMIO BOTERO cl1os de ']OS autores el cumpluniento de fonnahdades tales I ARTICULO V 
como depósito, registro. mención, certificfillos notariales, . 

El Secretario General del honorable Senado de la Re- p_,igo de tasas, fabricación 0 publicación en el. territorio na-] el l. ~.os derechos ~enc1onado~ en el artícu.lo I compre~de~ 
pú!Jlica, i ctonal, considerara satisfechas tales exigencias, para toda de echo exclus1~0 de hace1. de pu.b.llcai y de auto11zar 

Amaury Guerrer,1.: ol.Jra prot-egida de acuerdo con los ténninos de la presente que_ se haga Y se publique la- tr~duccion de las obras pro
! Convención. publlcada por primera vez fuera del territorio tegidas por la presente Convencion. 

El Secretario General de la honorable Cán1ara de Re-
1

- de dicho Estado por un autor que no sea nacional del inis- 2_ Sin embargo, cada Estado contratante podrá restrin-
prc.~cnllt)1tes. ino si, desde ia prilncrR publicación de d;cha obra, todos g11· en su legislación nacional el derecho de traducción para 

Ignacio Laguado l\loncada. i SU-" ejen1plares. pUblicados con autorización del autor de los escritos, pero solo ateniéndose a las dispo~ic1ones si-
. cualquie1: ot10 titular de sus derechos, llevan el símbolo O guientes , 

Republica de Coloinbia. Gobierno Nacional. Bogotá. D. E .. i parágrafo l. del presente ª.1:ticulo; en lo que .se i:cfiere al I· lal Si, a ·1a expiración de un plazo de siete años a con-
18 chc1en1bre 1975. segundo pen_odo de proteccion, as\ conio a les penodos su-¡ t:u: de la prilnera publicación de un escrito. Ja traducción 

Pulilique~c y ejecúte.-;e 

El l\-linistrü de Goü1eruo_ 

ces1vo.o. _ i de e.ore escrito no ha sido puhllcada en una lengua de uso 
A\:TICL'J,Q 1v general en el Estado contratante, por el titular d.:::\ derecho 

de trrtducción o con su autorización, cualquier nacional de 
,1i.ro1,'SO LOPEZ _\JIC.HEL~r:,-.; 1 l La duración de la protección de la obra se regirá por ese Estado contratante podrá obtener de la Rutaúdad com

i la ley del Estado contratante donde se reclan1e Ja protec- pete1ne de tal Estado una licencia no e_xclusiva para tradu-
1 ción, ele conformidad con las disposiciones del articulo II cirla en dLcha lengua y publicarla. 

Corne\io Reyes. y con !as contenidas en e! presente articulo. lbJ Tal licencia solo podrá concederse si e\ solicitante, 
2 !al El pla~o de protección para las obras protegidas r confonne a las disposiciones vigentes- en el Estado donde se 

por !a pre.sente Convención ·no sera inferioi a la vida del i presente la solicitud, demuest-ra que ha' pedido al titul¡:i;l' 

LEY 40 ílf. 1975 
rn1tor )1 veinticinco aí10.'i después de su n1uerte_ Sin embargo. del derecho la autorización para hacer y Pltbl:-CRr la tra
aquellos Estados conlratantes que. en Ja fecha de entrada ducc1ón, y que después de haber hecho l~s dil1gcncias per
e11 v1go1· en su territorio de la presente Convención. hayan tinentes no pudo Jocali:i:ar al t.itular del derecho 'u obtener 

'¡uuitado este plazo. pflra ciertas categorías de 'obras, a su autorización. En las mi~1nas condiciones se podra con-

11or n1~rlio º' r,, t'uai se ""lor'z~ la adhe~ión {]e Colon1bia a ~;1 0~~'.~'.º~~n~~~~~l~adºr;~u~~dii~~einl:nf~·1\~1~\~ 1~~~l~~~~~i~n~~ ~~d~:;1 ~g~l~~:f;c~~~ 1~ªY~ic~~~\~:~ae'!~ 11u~1~0~~~:~1 ;ª~ee~isc~o~:~ 
~5. ~;g-,,i~nt~s l~trun;<·nt~~ ~n~er,i:iacion~cs~ "?oni~cnc;~~ o c~e extenderlas a otras categorias_ ,Para tod:i.s est~s ca- ne1·a1 en el Estado conti·atante . 
. ,",'~_cr~a ,~º irt· .',e~''''?'º ''.. : ~ or · sus_ ~-º?en. os_ Y · tegoriRs. Ja du1·¡¡ción de la protección T'O será inferior a fCl Si el titular del derec:10 d~ traducción no hubie1·e 'sidó 
it:"-""J,t '.-" ¡>,,,,~ t:I _ .. ~ ,¡._ .1 111 •0 <le 19,1 ~-se aplueba .1R veinticinco aüos a contar de IR reclla de Ja pnn1era publi-
"Co,n·enc•on ~nl•·rl><H'•on:il ~ohn' la Proteccton de !os Ar!is- 1 ,, ci .

11 
, localizado por el sollcitante. este deberá tran.<;111itir copi¡¡s 

!as. lnt!·n1n·t•:" ü E_¡,,,,u1,, 1,te.'-, ius l'roJuc(vrcs de Fnno.~ra~ 1 (<i · 
0 · de su solicit11d al editor cu~'º noinbre aparezca en los ejem-

111~~ y lr¡s. Org,1ni•;nlcs ¡1,~ 1:adiodifu;;ión", hecha en Ronia el 1b1 Todo Estado contrat.1ütc que. en lfl fecha de eqtracla PlRres de la obra Y al repr~scntanle díplomÍcl_tico o con~ular 
26 de <H·tuhre ele lllGl. , en Yll',Or de IR presente Conve;ición en su territoi·io. i10-cal- del E~ladc del cual sea nacional e\ t1tula1 del de1echo de 

· : c<ile Ja durac~ón de la protección basándose en 1<1 vida drl , trad!.:cc1on, cuando la nacionalidad del titular de este' de-
El congre.,0 ele Colombia 1 ~ulGr, podrá calcular de~de la µnn1era pubiicación de la' !'P.cllo es conocida. o al organisn10 que pueda \1aber sii:io 

¡ ohra. o dado el caso, desde su reg1slro anterior a la publi- 1 de.signado_ por _el, gobierno de ese Est_ado. No podra couce
! c<1ción. la duración de lfl protecc;ón no ~erá .inferior a¡ dtrse la licencia ant.es de la exp1racion de un plazo de dos IJi-.CHl·:T.-1 o 

Ai tic u lo lº Apruébusc 1,-1 adhe~ión de Coloi~ib!a a les s:- yeurti;:inco aüoc, a contar desde !a fecha. de la prir:-i~1:a pu- 'I n1eses desde _Ja fe_cha del_ envío de In c?pia de la sohcitud 
gu 1ei>tc0 In:.tn11n-'nros InLcn1e1cionales· "Co1n-enci611 Uni- lillca_c.on._ o, dado el caso, desde el 1eg1suo a11te1101 a la 

1 

(d> La legiólac1on nacional adopcara las niedidas adecua
.¡,e,-.,,~>! :;Oi;l'P f)e!·echo de 1\utor. _sus Protocolos I y II'" re·,.:- public~cion. d~s para asegurar al titular del derecho de tradu~ción· 
~ad;i en P:<rb ¡•\ 24 de Julio de 1971 .v ln "Convención In- <'e• Si la legislación de un Estado contratante otorga dos j una remuneración equitativa y de acuerdo cOn loi:; -usos in-· 
t.cr1,~r;1onal- .~nbrr la Pro1cccióu de los ArtistRs. Inté1 p1·ecrs o más plazos de protección consecutivos. Ja durRcion del 1 t2rnacionales, así como el pRgo y el Pnvío de tal remunera
º E_iccc;tan1.e~- ln~ Prndut•~t·r~ cte Fonogramas ,, lo~ Orga- p1·un2r plazo no podr~ ser inferior a uno de los periodos 1 ciUn. y para gar,11Hiz:ir una correcta traducción de la obra. 
ntsn10~ de H.adiodifu.oió11·· hecha en Ron1a el 26 de octubre, n1ini;ncs .que _se han especificado en Jos apart.aclos (¡¡¡ y I · i'e• El titulo y el iion1bre del autor de ur obra original 
de 1961 Y que R la lrtrn dicen 1 rbJ ,1nte1101!'!S- . oebcn in1pn1nu-se as1m1~1110 en lodos !os ejeniplares de ia 

CONVF.PCTO"l UNIVERSAL SOBRE DERECHO DE 3. L:'ls di-"Posiciones del parrafo 2 no se aplican a las traducció!l publicada. La licencia ~o!o :oerá viilida para Ja 
AUTOR REVISA!)?> EN PARIS EL 2~ DE JULIO '1 obias totogJa[icas, n1 R las de a<tcs ap\1c:'l.das S1n emba1go,~ publicación en e\ tenit01io del Estado contiatanle donde 

J)E 1 ~ 7 ¡_ 1 en los E~lados cont1atantes do'lde ~e h;illen p1·oteg,c)as las 

1 

hA sido sol1c1tada La unportac1on y la venta d~ los eJ<'m-
I ob1as fotog1af1cas y con10 obras a1nstica', las de a1tes aph- plaies en ouo Estado cont1atante seian posibles si tal Es

Los EsL1dos contra1antr.'o l1nimados por el de 0 eo de asegn- cadas. la du¡ac1on de Ja p1otecc1ón pa1a tales ob1as no po-
rar en to::ios Jo.s pai~es la protección del derecho de auto!· dri ser inferior a diez aúos_ 1 41 
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tacto llene una lengua de uso general idéntica a la cual Inlernaciónal de lnforn_1ación so?re D'érechO, d€ _Autor ,é~ea-1 disp?Sicio~_1es ~el ·articulo V y por las _del pi~'ente artículo 
litt sií:io lra_ducida la obra, si su legislación nacional ·per- do por la Organ1zac1on (:le las Naciones Unidas para la Edu- ·incluso despues del plazo de s1ele anos estipulado en el 
inile la licencia y s1 ninguna ele las disposiciOnes en \l1gor c'aCión, Ja Ciencia y la CultlÍl'a. - ;párráfo 2 'del a1'Üculo V_ De todos fuódos. una vez expí
en tal Estado se opone a la iinpol'tacion y a la venLa, la 2. {a) La licencia no se podrá conceder en virtud del pre- rado esle plazo, el titular de esta JicenCja podn't pedir que 
Jn1portación y la venta en todo Estado contratante en el sent'e articu1o·anl;es d,e Ja_·expiracii'!n de un nuevo plazo de¡se sustituya por otra, regida ·exclusivamente' por las dis~ 
cual las condicione.~ precedentes no se apliquen se reser- seis n1eses ten el caso de que pueda obtenerse al expirar¡ posiciones del artículo V_ 
varan a la legislacion de lal Estado y a los acuerdos COll- un plazo de tres alios¡- y de un nuevo plazo de nueve -meses i 
cluidos por el n1isn10. La ltcencia no podra ser cedida por fen el caso de que 'pueda obtenerse· al-expirar ·un 'pl"a:zo··de' ARTICULO v '11•"'·"' 
su beneficiario un ai'í.o 1. El nuevo plazo ~mpezara !l correr ya sea a partir 1 ~ _ _ . 

tf,l La licencia 110 poctra sel' concedida de la feclla en Que Se•pida l'a- 'liútOriZ'ac\On_jJ<i.ra ·ha@r -ra l. _Cada uno de los Estados cqnt.r~lant.es a que Se i'efie're 
en el caso de que traduccióu menc1onada eH el apartado (el del pfi.rrafo 1, 1 el parrafo 1 de\ artículo V bis podra adoptar las siguiente.~ 

el autor' h¡1ya 1 ctin1do de la circulación los ejernplilres de 0 bien. si la identid:id 0 la dir"eeciOn 'd'e\ titul'ar ··del ·dereéh·o-_ -disposiciones: 
la obra. · de traducción son desconocidas, a partir de la fecha de (a_l Si al expirar i. el periodo fijado por P.l apartado (el, 

l. Cada uno de l-0~ E~tado~ conlratani.,es considerados co
rno pnis cu vias ele desc11..-ollo. ~egún la pré.clica establecida 

·por la Asan1blca General de !as Naciones Unid,1.'l, podrti. 
e11 e! n1oinento de Sll ratificación. ~ccptacióll o adhesión a 
('Ola Cot1ve11ciüu o. pot·terionnente. 1nediantc Hotifi~ación 
U! Directór Gcner~J de l'I OrganizRción de la.~ NaciDne~ 
Unida~· p:\.ni la Educación, la Ciencia y la Cultu!"a rdeno
flll11ado de ahora en adelante corno "el Director General'"), 
''alei·se de una o de todaó las excepciones e~tipuladas en 
lós arUcu¡os V ter y V quater. 

envio de las copias de la ·so]lcitud ·de lic"enCi3. ·merléióíiad'a's contado desde la primera publicación de una determ1nada 
en el apa!'tado !dJ del párr::ifo L edición- de una obra literaria, cienlifica o artística a que 

b. No se podrá co!~'.:ede!" Ja licehcia si h'a sido püblicll:da' .se:refi"re el párrato·3;_ o íi. uñperiodo má~ largo 'fijado por 
una traducción durante ·cticllO Plaió de seis o nileve -m'e- la legislación del Estado, no se han puesto en venta ejem
ses por el titular del derecho de traducciOil o c·on su auto- ·piar'es de ·esa "'edicióil ~en ~el ·Estai.:lo de qüe se trate. por el 
rización_ . 1 titµ.lar, ,de}_ d __ ere_ch,o, ~e~~e.prod}-lc~1ón o .c.911 s~ nutori~ación, 

3. Todas las Iicenciri.s que se conceden ·en virtud del p1'e- ¡para._ .satisfa>;er_ las neces1j:lacies, _tanto del ·pub_hco .coino de 
scnte articulo serán exelusivamCnte para us·o escolar uni-: los fines escolares y,·univers1tanos. ·a un precio análogo al 
vc'rsitario o de inves¡Jgación. ' : usual en dic~o Estatib' p'ár\i. ·oO'raS Sin}.!_larcs, cutt!Quicr na-

4. (a> La licenci:;t no.sera v:llida pafa l'a_ eKpórtación siuoi{i?.1!-al_de.,cste_ ~t~po, .. PC?d!:l,~P.t!:n~;:.~e,ia ?Ulo.ridad ?ºP
solo para la pubhcacion dentro del terntono del Estado! petente una llcen.cia no .exclusiva pa1a pubhca1 la ·edic1oa 
cOntralanle en que 'se haya présentado la sol_rclti.ld :1 a ese precio o a-<u'i1'"\5r'eCio 'ih'f'éfior, '·cOn ob¡eto de utilizar 

(bl Todos los e¡e1nplarcs publicados al arnp·aro de una para fines escota.res y _u,11iversi.tarios. Solo ~e podrá conceder 
2 TOda nolificació11 dcposili\da de confonnidnd con las licencia concedida según 10 dispuesto en el presente ár- ¡la licen9_1a ~i el ¡Jet.fciCin!iriO. Sé¡j:ún ·el ¡jfoced1miento vigente 

dis¡io.siciones de!. parra fo l surtirá efecto durante ull perío- ticulo, llevaran una nota en el idi01!1a correspondiente ad·- . en el &itado de que se trate, demuestra que ha Pedido al 
do de diez aiíos a partir de la feclla en que entre en vigor virliendo que el eje1nPlar solo Se Pone en circulacióÍ1 eii titular del d~i'echo autorización para publicar la obra y que, 
l~ ·presente Convención, o durante la parre de e;;e periodo el Estado yontratante que ];aya concedido la licencia, Si· •a·:pesar Oe hfiber puesto en ello 'la debida diligenCia, no J1a 
<\e dieY. nños que quede pendiente eii Ja fecha del dcpó.c,ito Ja o\.lia lleva las indicaciones a qU:e se 1'efiére el p"árrá'fo -1 podido encontrar al titular del derecho-u obtener su auto
de la notificilción. Y podrá ser renovada tola! o parcialtnente del articulo III. Jos ejemplares así publicados llevarán esas riza-ción. En el n1omento de presentai· su ·sóliCitúd. el ·peti
ppr nuevos períodos de diez afios cada uno si, en un plazo· mismas indicaciones_ ·ctonario_ ·deberá· informar al Centro Internacional de In~ 
\~O supenor. a quince i11 inferior fl tres n1ese~ anterior a la !el La prol1ibic1ón de exportar previs'ta en el apartado lal, formación sqbre_ Derecho_ de Autor Cre'ldo por. la Organi~
fccha de expirnción del de<:eilio en curso, el Estado con- anterior no se aplicará cuando un organismo estatal u·i c1on de las Nacione.s Unidas para la Educacion, la Ciencia 
t-ralante deposita una liue\'a notificación en poder del Di- otra entidad pública de ll.ll Estado que haya coucédido. j y la -~ulutra o a tod? ce~1tro _nacional -0 regional de inter
re<:lot· General. Pod1·áu depo.c;ilarse tainbién poi' primera con arreglo a lo dispuesto en el presente articulo. una llcen-, ca1nbio ·de 1nforn1ac1on menc1ollado 'en el apartado (dl. 
vez 11otificaciones ciurallle nue1·os (lecenios, t1e ccnfon11!dad cia para trad<icil' una obr.1 a un idioma que no sea el es-1 (bl Se _pod1:á asitnis1no conceder la .l!cen~ia ·en las mlsm'as 
coi1 lt1.'> d1spo~iciones del presenLe articulo. paüoL el francés o el inglés', envíe tt otro pais ejemplares¡ condiciones s1, -dur~nte un_ plazo de sets tneses, no se ponen 

3. A pesar de Jo dispuesto e71 el párrafo 2. un Estado de una ltaducción. realizada en virtud de d1clla licencia, a ji en. venta en dicho Estado ejemplares autorizados de la e~i~ 
eontr<tla11te que deJe de ser cOn'iidel'ado con10 pais en vía~ c-ond1ción de que · cion de-que se trate. ·para responder a·1as ne·cesidades del pú~ 
de desarrollo. scg1"¡n los define el párrflfo l. no t'Stani fa- L Los destinatarios sean nacionales del Esta(io contra-¡ blico o a las de.·los fines esco.lares ·y universitarios. a un 
cultado para renovar L1 notiricflción qtie depositó según lo tante que concede la lieencia u organizaciolles que agrilpell·. precio.analogo.al usual en i'ise_Estado para cibi:a_,, similares. 
di~pue.oto eu los piu 1-afo.~ 1 o 2 )'. retire of1cialn1ente 0 uo a Ul\es personas, j (el E! periodo a que se refiere el apartado_ (a) _,,era de 
In nolificnció11, dicho Eslado 1io podrá i11voc<1r JaK excep· ii Los ejemplares ·.~ean destinados cxclusi\,ainente a un, cinco anos. No obstante: . 
ciones ptevhta~ cn lo>' artículos V ter .v V quater al tenninar uso escolar. universitario o de invesUgación: ! l. ~ara la-" obras de ciencias exactas y natui'ales y- de tel:-
el decenio en eursO o tres aúu~ después de haber dejado iii. El envio de dicllos ejemplares Y su ulterior distribución·¡ noJogia; este pefioCl.o será de lreS"üfiOS;' 
de ser ccll~iden1do cu1110 pai.'. en vía.~ de desarrollo. según a _los de~.\inatarios no tengan ningún fir~ luc1-,at~vo. Y ii. Para !as obras dtl _t!oinihio ~? 1:3, in1agina"ción, cOrno ¡'as 
la que .sea pusterio,- ele e.s~-~ dos fkcl!a5. i,._ Ent.,e el pats al que_ se env1an _los e¡e1npL11es y. el Es-, novelris, las obrlis poeticas. dramaticas y ·n1usicales y pa"ra 

l¡ido conlrat_anle se concieite un acuerdo, que sera con1u-¡ 1os libio~ de arte, e-"te periodo será de ~iete atlos_" 4. Lo~ ejemplares de una ollra ya producidos en virtud de 
las ex•;epcioncs previstas en los artículos V ter r V quater 
pod! an ~eguir eu circulación hastri. su :igotainiento. después 
de la expiración del peri,odo par:1 el cual die.has _notincacio
nes en los lénninos del pt·esente ~nt1culo h:;in tenido efecto 

5 Cact,1 uno (lC ln' E•,tados Cr1ntratantes que hayd hecl10 
!a uot1f1cación p!'l'\'i~ta en el articulo XIII para la ap!ica
<:ióu de' Ja 1i1·csentc Convcnciou a dete1·mi11ados pai<,es o 
territoo·ios cuyri. sit\1<0Ció11 puciJrt considcrai-se con10 an{1logfl 
:;i !a de los Estado~ a los que se lince refcre11c1a en rl pa-
1·n\fo l ele\ prese11tc artic11\o, poctra lu1nb1en. en lo que se 
refiere a cualquie!·a de e.oos/paises o tcrrit.onoE, cursar uua 
not.il1cación l'clativa a las e:.;cepciones e.c,tnblecidas en el 
prese11ic a1·lículo y H .su re11ovac\ó11. Du1ai1le el tie1npo en 
que si.1rt:i efeclu dicha notHicC1c1on. podrán aplicarse las 
d15posicioues de !os arliculos V re1· y V qt1ater a cso.s paises 
o terrnorios. To(lo envio de ejen1pla:-es desde dicho pab o 
tetTilono al Esljdo conlrah1nle será consideracio cun10 u11a 
exportación en el sentido cic lo.s a1 uculos V let y V quaLe.-. 

V ¡,., 

111cacto al Director General. por uno cualquiera de los go- (di 's- 1 t t Je-. d 1 d h d . . d · · ·-
ll1ernos interesados, a fin de ,permitir la i·ecepción y la di~- -· 

1 
1

1
c i u "-1 . e ... erec_ º. _e. 1?PJO ncei_on no hu~1ete 

t.-¡ 1 . - 0 una de c~t· s dos opei·aciones sido oca izado, el pet1cionnno i:lebcra transn11t1r, por correo 
l!Jtciou "- · · aéreo certificado cop·as d l or 't d al d't · - ·· 5 Se to1narán dispo~¡¡::ioue_, a nivel nacional para que· _ • ' t e as tc! u e 1 or cuyo nom-

a: La llcencia preve;i ui:a rcniuneración equit.ativa en c.on- brc 
1
f1ture e.r~ la .º~t·_a y. a _to~o.s l~s centros n~ci?nales o_ re

sonancia con lr1s norrna.s y porcentajes anlicables a las li- g101ªe~~ 1de111n(.~_1can:"bio de 1nfo1n1acior1.cons1e1:.1ados C?T?º 
cencitl~ llbreinent.c negxiadas entre pel'Sonas de los doS ¡aJes ~ ot\ 1cacion que el Estado --en el que .se suponga.. 
paises interesados, - que e! editor e~erc~. la, .1:1.>IXºr parte_ de sus acttvidad~s pro

b se efectúe el pae« y el envio de la remuneración. Si fes1011ales~. hay:;i co_mun1c.ª~? ~1 Di_r,ector GeneraL A. falta 
existe una rcglamenl><ción nacional en inai,eria de d\viSas d<; tal_not1flCacton, se en~1a;><_ oainbicu copia al Cent10 ln
!a~ al,ton¡\ades con1¡:iecentcs harán todo lo µosiblc pars quC \ ter11ac1onal de Inf_or1nac1on sobre Det·echo de Autor creado 
el e111-io se reat!cc en d1vbas convertible~ o en su 'equiva- '.por _la ~rga1,iiza?ion ~e ~s Naciones Unidas _par:i. _In ~du
tentc. recurriendo a lo> inccanisn1os ilÍternaciunale;;_ ! c_acJo\i; a Cien.cia Y a ,ultura. No- .>e podr·a conceder la. 

6. Toda licencia concedida pOr un Estado cont.ratante de' hcc~1cia a11le.s o.e __ q_u~ ~1ao:~ expi.r:;t?º el _plazo de tres meses 
confonnidad con er presente al'liculo, dejará de ser Válida a 70~1~i~ de la fecha de envio de la_ copia de l_a. _solicitud .. 
si una traducción de Ja obra en el il11,sn10 idiorna y esen- e 'ri' el caso

1
?e qu~ la li~enc:::; ~~.e~~;~b~e1;~1:se al cxp:tar 

ctahnenle con el n1isino contenido que l:'I edición a la que e_l pe ocio de t .es anos. solo podra. conc~de1se, en vn tud 
se concedió J,1 licenci:i es publicada en dicho Estado por ael presente articulo 
el titular del derecho de traducción o con su autorización, i. A ·1!t 'eXPira2ión de un plazo de.seis meses a contar eles
ª un precio análogo nl ll»ua1 en el n1is1no Estado para obras de la solicitud de la autorización n1encionada en el apartado 
si1nililres. Lo~ ejen1plrircs editados antes cte que la licencia' Cal, o bien. si la idCii.tié!fti:l O'¡¡¡ Clii'eCc'i"6n ·dél titÚlai· del de
deje de ser válida podu\11 .>eg'uir siendo puestos en circu- recllo ~e reproducción son desconocidas, a parbir··de"la feCh~ 

L la• Cada uno de le~ E>ta(ios eontrar~uncs a lo~ que' lación hasta su agotan1iento. ' de envio d"e las Copiil.s de· la solicitud de licencia menciona-
se tlpljca rl p:"11-raío l d~I artit:ulo V bb podr3. -"U.'>t1tuir el; 7. Para J;is obras co1npuestas pi·tncipalmente de ilustra-! das en el apartado tdJ. Y 
pla1,o ele s1ele aii.os estipul:i.do eu el párrafo 2 del articulo' cioncs. solo se podrá co11ceder una l!cencia pa1'a la traduc-: !'.·.Si durante este plazo -nó _se llulliet'a_ll_ J?Ue~t? ·en cifcu
\' por un plazo de tre~ aüos o por un plazo i11as largo e<;ta- 1 cióll del texto y la reproducción de las ilustraciones s1 se:. Jacion eJCn1plnres de la ed1cion en las .conl:ilc1ones_ esti-PU~ 
blecido en su leghlació!1 nr1cio1'al. Sin en1llnrgo, en el ca~o' l1an CllinµUdo ta1nbié11 las condiciones del nrLiculo V qtiater.' ladas en el apartado (aJ , _ 
(le una traducción en Ut'a lengun quc no sea de uso genei-c11J s l;u Tan1biéu se -podrá conceder una licencia para Ja; 1f1 El no1nbre del aulor Y el título dé la.obia'de esa d'eter
en lHH) G nlú~ )l:iise'> de~arroll>1dos, partes tn la pi·esente traduccion (\e una obra protegida por la pre.oeute Conven- nlinada edición habr:ln de e,star impl'esos en todos los ejen1~ 
Convención o "olo en la Convención ele 1~52. el Dlazo de ción. publicada en forn1a impresa o 'en fonnas ana1ógaS de pla-res de la rl'ip1'oduc·c¡Oil publicada. La licencia no será 
_t're.~ aiio~ será su~tE!uiclo por un ¡¡lazo dt un aüo_ reproducción, parn ser utilizada por un organisn10 de radio- v:ilida para la exportación sino solo para la publicncióll 

ib> Cnda uno de lrn; Estado~ contrriltuites a ¡05 que ~e difusión que tenga su sede en el territorio de un Est-ado dentro del territorio del Estado'conti·llfitnfe en cjue Se Yiaya 
.:>.plica el p{irrafo l del nrliculo v IJis podrá. con el nsenti- conlratante al que ,se aplique 'el párrafo l del arti~ulo v preSentád::i 11 solicitud. La licencia no podrá ser cedida 
nüento unániinP de lcis paises dcs:•rrollados que Sénu Estados bi~, tras la preSentacion en dicho Eslado de una solicitud por el beneficiario. 
parles en la presente Convención 0 .~olo en la convención de [F'.'' el cnado ?~·ganis~10._ sie1:1pre que. -·-. Cg_1 .La ;.egisla.ción n~cion~l a~opt~r.a 1 i¡~ 1nedidas \l_ei:_U· 
19:12 y en los que ~ca d_e u~o general la 1111sn1a lengua, en, i .. La t1adu;c1on l.l~}a sido 1eahz_ada a pa1ui de un e1en_,_ nentes pa ªr g;1annza1 la iepl duccio1 el de la ed1c1on 
el ~aso de uua traducc1ou en e.>a lengua .. ~n~tiluu· el plazo' pla1 hecho :\ adqunido de confo1nudad con la leg1sl«c1on de que se tal,. " . _ . _ _ _ _ 
de ti·e~ at1os prevbt? en el apartiido lal anterior por olro de_l_ E~tad~ coi~lratante; . . . .· _ . n11

1 
No _se conc~dern i_.i_r;a _1:ccnc;1a co:1 .el f1n,~e reprodu~1~ 

plazo que se cletcrniuie en virtud cte esr acuerdo pero que 1i. _La tiadu~cion se utihce solo en emisione~ que te11gan } pU)hc_ai una t1aducc1on_ d_e una ob1.a. en \ntud del pie 
110 podrú ser in[enol' a un año_ sin einbargo, el pi·esente un. fin excl_~iv_amente docente o para dar a conocer 1nfor-: se~1le a1ti~ulo, e1_1 lo_s s~gu1erhes casos: n- ___ . ~ 
apartado no se aplicara cunndo la lengua de que se Lrale ll1flG!Ones cienttficRs destinadas a los expertos de una nuna .1- Cuano~ la tiaducclon de_ que se ti ate. o_haya sido pu-
i;ca el cspaúol. el frn11céci o el ingles_ La iiotificación de pr.o~e8iona\ detenn1nada, ·- _ bl1cada poi el titular del deiecho de auto1 ni con su auto-
C}e ncuerdo ~e conH11ucurá al Dii ector General. in. L,, t.raduccion S€ dest111e exclus1va1nente a Jos fines rización. . _ 

enuuciados en el inciso ii anterior, n1edianle emisiones efec- i1. Cuando Ja tradlicción no este eil una lengu·a d'e u-s11 
ic> Solo se pu,1ra conceder la licencia si t'l peticionario, tuadas legahnente para de~tinatanos en el territorio dCl, general en él Estado cjue concede la. licencia. 

de confonnidad con las disposiciones vigent-es en e¡ Estado Es~ado contratante, incluyendo grabaciones. visuales o so- I 2_ Se aplicarán lag siguientes disposicio1~s ·ª la's exce)J
doude se presente la solicitud. (leinucstra que ha Jledido la nora" realizadas licita y exclusivamente para esa e1nisión. · ciones esU<blecidas en el parrafo ¡ del ¡jreSente a1'tícU:Jo· 
aulonz.ación al ulular del dere.cho .de traducción o que, iv_ Las "·rabaciones sonoras o visus.I 0 s de te traduc~i"I' ''l' · • d ¡ b 1 1 1 ¡ 1 t t '" ""' u u ' ~u v <a\ Todos los ejen1plares publicados ·a1 amparo de una Ji-...,cspue.'> e 1a er i~c io as_ ( J igencia~ per incn es por su pueden ser obJ'eto de intercambios enlre organ1s111os de ra· 

t d 1 J 1 t 1 d 1 el e ¡ 1 l cencia concedida con arreglo. a lo di~puesto en el presente 
par e: no_ pu o cea ;zar ª t! u ar e er .c 10 u 0 l ~ncr su' diodifusión que tengan su sede social en el territorio del articulo Jlevará.n una 'ñot.a en el i¡:JiÓina correspondiente, 
:.>.utoi.·1zacio. n. En e_l n.101nento cte presentar su sol1_citud, el', Estado contratante que 11ubiere otorgado una Jic~n~i~ dº 

t d 1) f 1 e L I t 1 d '" '""' '" advirtiendo que el ejemplar·solo se pone en circulación en 
r•,icionar:i_o el era

0
in °

1
nnard "A ten ro dn ernac

1
ion

0
a e: este género: el Estado contratante para el que se pi_dió la llcencia. Si 

.!.11 onnacion SOJ\'e _ crec1os e u or crea o P<;'r a rga-¡ v. Nin!l:una de lfls utilizaciones dadas a Ja n·~du~~i""n 
¡ 1 N u 1 ' Ed l c ~ " '"'" v la obra lleva las indicaciones a que se refiere el pá,.rrafo 1 

lnzacion ce as acio!lcs iucas Pª'ª.·ª ucaci~ii, ª ien-:lenga fines lucrativos_ del articulo III. los e)enlplrires llevaráñ esas mismas incli-
c•a Y l•1_Cultura. o a!?~º cent.ro nacional o region\tl de 111-· 1IJ) Sienip1·e que se cumplan todos los requisitos v condi- caeiones. 
t~1:ca1nb10 ~e in.lonnacion co:1s1derado con10 tal en· una no- cioncs enunierados en el apartado \a J. se podrá. Conceder 
t1f1cacion aepo.',ilada a e~c efeclo en poder del Director Ge- asilnisino -una licencia a un organismo de roJ.diodifusión pa- (bl Deberán lo"marSe disposiciones a nivel n,aci.anal pai·a 
n~ral por el gobierno del Est;:¡do en el que _~e suponga que ra la t,.aducción de cualquier Lexto 111corporadc o intearado que 
el ediror e¡crce la ina;-or parte de sus ílcl1vidades profesio- en fijaciones audiovisuales preparadas y publicadas"' con i. La licencia prevea una reinuneración equitativa en con·~ 
nrrle~ la única finalidúd ·de dedicarlas a fines escolares y univcr- sonancia cop las nonnas y porcentajes aplicables a las_ licen-

! d l Si eJ titula!· de! derecho ele traducción no hubiere sido sitn1ios.. cias libre1nente negociadas enLrb personas de los dos paises 
localizncto. el µ~lic1onn1 io deber:l transn1ilir. por correo acreo (CJ A reserva de lo dispuesto en los apartados fa'I y íbl, las interesados; · 
certificado, copias de la ~0Jici1ud al editor cuyo nombre de1nás disposiciones del presente articulo serán aphcables i1. Se efectúe el pago y el envío de la re1nliÍlcración. Si 
Jigui-e en la obra y a todos los cenli-os nacionales o regio- a la concesión y ejercicio de dicha licencia existe una reglan1entación nacio'nal en 1nateria de divisas, las 
u'a\es de inlercarnblu de h\foc·n1ación \nencionados en el 9_ A reserva de lo dispuesto en el presente attíeulo, -loda autoridades competentes hari>.n todo -lo ·posible para ql.Íé el 

"apRrLadu (el Si Ja exhtencia de t:1I centro no h<l. sido no- licencia concedida en Virtud de éste se regiri>. por las dis- envío se -realice en divisas conVérti_bles- o eii-··su"-eq'úiVále'rite, 
tiflcada, el pet-icionario enviaré. tan1bién copia al Centro: posiciones del arliculo V y contin:~_ará rii\iéndose por Ills recurriendo a los 1neCúnjjjmos intern"aciónálE:s . 

·• 
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(el Cada vez·que se pongan en venta en el Estado Contra- situación geográfica, la pob!ación:los idiómas .y el grado-de- -tracia en vigo1: de la presente Convención 
d d · o 'º'' rn d•00 •·•·0\lo El presente· articulo no afectará en .nada tante. por el titular de! derecho e repro ucc1011 ~ ~~ ~º" - , .. - . 

autorización, eJeniplare.s de una edición de una obra .. para 4. El Director General_ de la ·organización de las Naciones_ de lo~ artículos XVII y XVIII. 

.'1!1T!Cu"Lci "xx 

4;3 

en dic\10 Estado. 
las disposiciones -

respondci a las neccsid"des ele! publico o de los fines esco- Unidas para la Ectu~~ción, la _Ciencia y l_a Cultura, el .Dir_ec-_ 
Iaies y universilai 10s a un precio analogo al usual en ese 1 tor de la Organtzac~o1.1 Mundial d_e la_ Pr?piedad J!)telectua1 
Esi:ado para obras sin1i!ares. toda licencia concedida de con- 1 Y el '.3ecretar10 General de .la 01gan1~ac10'.1 de los -"'.stados 
formidad con el presente arl;cul_o dejará de ser ;•ii.li?a si la 1 An1er1canos, o ?US repre~~nta_ntes, podran asistir a,~as 1e~'.1.10-

No. se p"ermitirán réServás a la presente Convención. 

cdición está hecha en el in 1sn10 idioma y l1ene esencialmen- nes del Con11te con caiact~1 consultivo. AHTJCUl-0 X.\! 
te el n1i&n10 contenido que la edición publicada al amparo de¡ , ,. 
la licencia. Podrán segclir circttlando y distribuyéndose hasta: Alt1~ClJl.ü X:l l. El Director General envjftrá copi;fs debidamente auto-
'° ogol,1nüento Jos eJ'e1npl;oiies editados antes de que la · - . • . a~ rizadas de la presente Convención a los EstadoS interesados, 

El Con11té Intergubernamental convocara conferencia~ - ªºÍ como "' 5 .. , •tario Getl''ral dQ ¡,. No·•·one• Unid!Ís para licencia deje de .ser válida. · · · 1 · 0 cuando lo pidan ~ '"'" " " '" ., " ., 
(dl La licencia no podra ~ci· concedida en el caso de que el revision sien;pre que 0 crea necesano ' •que las regist1·e. · -

t · ¡ ,. º por to n1enos diez Estados Parles. 2. T'mb••,, ,·,,¡ 0,·m~~r. , todo• \o• E•t,do• ''·''''''·º"do• d•l autor h11,-a retirado de la circulac1ón odo.s los e¡e1np a e., ,__ ""' ., ., ~ ., , ·'" ., " 
ctr Ja edición. AHTICULO XI!! depósito de los instrurnentos de ratif1cación, aceptación o 

3. la) A reserva de lo dispuesto en el aparlaclo íbl. las dis- adhesión. de la "fech¡¡ de entl'ada en vigor Oe \a presente 
posiciones del preseu_le articulo se aplicarán exclusivan1ente t t el l d Convenc1on) de las not1f1cac1one~ p1ev1stas e11 el a1t1culo 
• loc.· obraº li!erariri.s. cicnt.ific:is 0 artísticas publicadas en l Todo Estado con ratante pod1a, en el n101nfll o e e- XIV 
" ., poslto del 1n~t1umento de 1alif1cac1on de aceptacion o de· ' forma de é:dición iln>H"esa o en cuak¡u1cr otra tonna análoga t ¡ 1 

ridhesion, o con post~1io11d.\d dcda•ai, 1ncdu1nte no i 1cac1on DJ;CL".11ACl0N ANrXA ltEl Al"I\ A AL ARTfCUTO xvu 
de reproducción_ . dirigida al D•rccto1 Gene1al, que la p1esente Convenc1on ~ 
. (bl Las disposiciones del prese!lte articulo se aplicaran ~ain- aphcab!e a toc1_os o pa1tc de los paises o te1utoi.os cuyas ie-, Los Estados Mie1nb1os de la Union Jntetnac1onfll paia la 
bién a la reproducción en fonna auct:ovisual de flJacion~s lacicne:, e:<teriores ejerzan, y la Convención se apltcará en- Protección ele las Obras Literanas y Al"líst\cas (denonlinllda 
licitas fllldiovisuides que inclu_ven obras proteg,.1ctas por a 'º''"·' • 10, , .. ,,·.º~'- 0 , .. ,., .. ,.10,.,. 0,. ,,.,.,,,,,0,,,,, 10 ,, .. ,,,,.,.,0,,. · d 

t ct t t ,--~" ~ "_,~., • ., ~0 _,," " " " de ahor_a en adelflnte "La Unión de Bern¡i_"J, signati\nü.5 e 
preseuce Convención, asi conlo a 1ª \.raducción de l\ ~ tx,o a pal'tir de la expiración del plazo de tres n1eses previsto en la presente Cói1vención, deseando estrechar sus laZG.5 mu-
que las n;:on1pa1-1e a una lengua cie uoo general en r stac.o ~i ,,.1,.,.,, 10 IX. E•• ,,1,,10 de .. 1, ,,,,,·¡,.,,,.0· 0 , 1, p•·aon'''ª ~ · '-d 

¡ ~ "" '" ~'" ,,., " .,., .,.,.,.,., ""' t~.ios sobre la bas::: de \a n1encionada Unión y ev\éat· vu o 
que concede In licenci,i ª condición, en todos los c~s~s e e Convención no se aplicara a esos paises o territorios. . conflicto que pudiera surgir de la coexistencia del Conve-
que lalcs fijaciones acidiovisuales hayan .~ido conce 1 .as Y 2_ Sin en1bargo, el prt>~ente artkulo no deb~rá in~erpr~tar nio de Berna v cte J:i, Convención Univer~al SDbl e Derecho 
\Jubl1cadcis con el exclu~ivo obJelo de utilizarlas pc1rfl los fi- - . . . 

en modo algu~10 como tácito réconoclm1ento o >1ceptacion ??r 1 de Autor.; reccnoc1endo la necesidad tcin1pora1 de algunos 
n~s €~celares Y univcr~iutiios. pa1·te de alguno de Jos Estados contratantes de la s1tuac~<;in -&tactos de ajustar su grado de pl'oreccion del Derecho de 

J\ i{TICUl.O vi : de hecho de, todo territorio en el q•;e. la_ presente Convencion Aulor a su nivel cte c;esarrollo cultur~L social y ·econo1nico. 
1 hJ_va s•do decla!·acta aplJcnble por ot10 Es\.ado contiatante en han aceptado, de comun acuerdo. los \.ern1inos de ¡a s1gui·ente 

se cntienrtc por ··pul¡licación". en lo.> lénninos ele \a pre.sen-! Vll"tud del presente artícu:o. declaración 
te Convenciün. !a ieproducció11 cte la olna en iorn1a tang!ble . . (a) A reserva de las disposiciones del apartctdo (bi. las 
a la v~?, riuc el pone1· a disposición del público ejen1plare~, Al{ricur.o XIV obras que; .segúi1 el Convenio Oe Berna, tenga con10 pais de 

l. Teda Estado contrntante oendra la facultad de denunc1a1. después del 1º de enero de 1951 no serán protegidas por la 
ele la obra que pcn111u1n leei-l:t o conocer!~• v1sual!nentc. 1 . . . -. origen un pais que se haya retirado de la Un1ó!1_ ele Berna, 

•\l:T1cu1.o \' 1 r Ja presente Convención revisada en ·su propio nombre, .o_ en Convención Universal sobre Derecho de Autor en Jos paíseS 
ncn1\Jre de todos o de p;:ute de los paises o' terntorios_ que de la Unión de Berna; 

La prC~{"llte Convención no se aplicará a aquelJ,,s cbras, o haynn sido obj~to de la notificación prevista eñ el arl1~ulo (b) Cuando u1i Estado contr:;i.tante sea con<;derado como 
a Jos derechos sobre las n110n1as, que en la fecha de la en- XIII. La denuncias~ efectua1'á mediante notificacióil d_ing:idfl país en vía~ de d~sarrollo, según \a práctica e~tablec1da por 
t1·adH en vigor de \a pl'esente Convenc1011 en el E~lndo con- al Director Ge11eral. E~ta. denuncia constituirá .tan1b1en ui~a la Asamblea General de' las Naciones Unidas. y hilya de
tnL\:i.1ne donde se r<;>clan1a la proleccióll. 11ayan pe•·dido de- denuncia de la Convencion de 1952 positado en p,oder del Director GenerRl de \a Organización 
finitivaniente la preilección en dlcho Estada contratante. 2_ Tnl denuncia no producirá- efeclo sino respecto al Estad'?: 1 de las Nac;ones Unidas para ta -E<::ucación, Ja Ciencia y la 

Al:TIC11LO VIII 

1 La presenl.e Con"cnción. que Heval"::i. la fecT1R del 24 de 
julio ele 1971. scl'á depositada en poder del Director General 
y quedaui. abicrla i\ la !1t-n1a de todü.5 lo~ Estados contraL1n
te~ ele l« Convención de 195~ durante un periodo de ciento 
veinte di;io a parth- (je lfl fechfl de lL'I presente convenc1on. 
Será sotnetidn a la i·atificacicin o a ia aceptación de los Es
tados sit1i1nt,:oirios. 

2. cu,'llquicr Estado que no haya f1rn1ado la presente Con
vención podrá adherirse a ella. 

3 La ratificación. la ac.:ptacióu o la üdhesión sr efectuarán 
n1edianle el depósito Ge t111 in~tru1nent.o a ral ereclo. d1ngido 
al Director Genera\. -

Al:TICUtO IX 

puis o territorio, en non1bre del cual se haya hecllo, Y so_I:;i- ¡Cultura, en e! n1omento de retirarse de la Unión de Berna. 
meJ1te doc2 111eses después de la fecha en que la nottficacion' una notifica:ción en virtud de la cual .~e considere en viRs 
se luiya recibido. de desarrollo, las disPosicione.s del apartado <al no se apli

ARTICULO XV 

Toda diferencia entre dos o varios Estados contratantes, 
respecto a Ja interpretación o a la aplicación de. Ja present_e 
Convención, qúe no sea resuelta por via de ñegociaci6n. 
ser:i llevada ante la Corte Int.ernacional de Justicia para 
que ésta decida, a menos que los Estados interesados con
vengnn otro n1odo de solucionarla. 

ARTICULO XVI 

carán dul'ante todo e! tiempo en que dicho Estado pueda, 
de ·acuerdo con lo dispuesto por el- artículo V bis. acogerse 
a las excepciones previstas por la presente Convención; 

(c) La Convención Universal sobre Derechos de A!J..tor no 
será apiiéable en las relacione;; entre los Estados ligados 
por _el Convenio de Berna, en Jo que se refiera a 1~ protec
ción de las obras que, de acuerdo con dicho Convenio de 
Berna, tengan como país de oi'igén uno de los paises de la 
Unión de Berna. 

RE>;OLUCION RELATIVA AL ARTIClJLO XI 

l. La presente convención ,,erá redactada en francés, in- La Conferencia de Revisión de Ja Convención Universal 
glés y español. Los tres .texlos serán finnados y harán igual- ~obre ·Derecho de Autor, habiendo examinado los problemas 
inente re. relativos ar Comité Interguberna1nental previsto por el ar-

¡ La piescnte Convención entral'á en vigor tres n1eses des- 2. Se r.edactttrán textos oficiales de la presente conven- ticulo XI de Ja presente Convención. a la que va anexa la 
pués del depó~ito de doce intruinentos de ratificación, de ción en alemán. árabe, italiano y portugués, por el Director presente resolución, resuelve lo siguiente: 
aceptaciün o de rtdhe~ión General después de consultar a Jos gobiernos interesados_ 1. En sus comienzos, el Comité estará formado por los re-

2. En lo suc~sivo la Convención entrará en vigor. para cada 3. Todo Estado contra cante, 0 grupo de E.stados co"ntra- presentantes de los doce- Estados Miembros -del Comité Inter-
Estado. lres n1escs despuéS del depósito de su respectivo ins- tantes, podrá hacer redaclar por el Director General, y de gubernamental creado en virtUct del artículo XI de la Con-
t.run1cnto rle ratificación. de aceptación o de 01dllesióiL acuerdo con éste, otros ticxco.s en lfls lenguP.S que elija. vención de 1952 y de la resolución anexa a dicho artículo. 

J_ La adhesión a !fl presenle Convenclón de un Estado que 4_ Todos estos textos &e' afiadirán, conio llne:-;os, al texto junto con los representantes de Jos siguientes Estados. Arge-
no sea pa·H·e en la Convención de 1952. constituir::i. tainbién firniado de la presente c2 nvención lla, Australia, Japón, México, Senegal, Yugoslavia. 
una adl1esión a dicha Convención, sin embargo.~; e! insti·ci- 2. Lo.s Estados que no sean parte en Ja convención de 
1nen10 rlc adhesión se deposilrt antes de que entre en vigor A1<T1ci:r.o 'xvu 1052 y no se hayan adherido a esta Convención antes de la 
la pre.sc11rc Convención. e.se E~tado podrá condic1onflr Sll ad- primera reunión ordinaria del Comité después de la en-
iles1011 a la Convención de 1952 a la entrada en vigor de 1_ La presente Convención no Dfectará en n"adil a las dis- : trada en vigor de esta Convenciól1, serán reemplazados por 
la iJ''C.'>cnle Cu11vencio11 Una vez que ha va eiitrado en vigor po~icio11es-del Convenio de Berna para Ja Protección de las 1 otros Estados designados por el Comité eri su primera reunión 
la prc,einc Convención. l'il1gun Est.ado Poctrá «dl1edrse solo ólit·as Lilerar\\ls y Artísticrts, n! al hecho de pertenecer n Qrdinana. de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 
a la COll\'CllCJon ele l952. Ja Unión creada por _este Convenio. del articulo· XJ. 

4. L3s l'Clacioncs en!.re los E~tar:iü.5 Partes en la prrsente 2. En aplicación del párrafo precedente·. rtparece una de- J_ En cuanto entre en ·vigor la -presente Convención, el 
Co1;vención y lo~ Estados q\te ~olo son partes f'n la Conven- claración con10 anexo del p1·esente articulo. E8ta declara- Co1nité previsto en el párrafo l sé considerará constituido 
cióll el~ EJ52. están regid11~ por lR Convención de· 1952 Sin c1ón ronna parte inLegrante de la· presente Convención p·ira de confonnidad con el articulo XI de la presente Con
cnibargo. todo Estaclo que ~olo sea parl-e e;1 Ja Convención de !es Esi:ados ligados por el Convenio ;\':" Berna el 1Q de en{"rO venc1ón. 
1952 porlra declarar. mediante una notificación depositRda de 1951, o que hayan adherido a él 11lteriorn1ente. La firmll 4_ El Comité celebra1:á una reunión dentro del año si
anle el Direclor GencrHl. que adn1ite la aplicación de la de la presente Convención por los Estados arriba 1nenciona- guienLe a la entrada en vigor de la presente Convenció1~. 
CciH·ención de 1971 a \as obn•s de su~ nacionales o )Jubl;ca- dos implica. a1 nnsmo tieinp.;r. la fiin1a cte'la 111encionada En lo sucesivo el Comité celebrara una reunión ordinaria 
das por p1 unera vez en su Lerr1tono por todo Esraclo P~ll te: cteclarac1ón. v su' ratificación, acept.ación o adhesión por. por lo _1nenos una vez cada dos- años. 
en !a pt·e~c11t.c Conve11c1on. tso~ EstJdos .. sígnifica a la par la de Ja dec\arac1on Y de la ·1 5. El Comit.é elegirá un presidente y dos vicepr~s1dentes. 

presente Convenció11. Aprobara su 1'eglan1ento ateniéndose a los siguientes pr1n-
,\ l(1'1c111.o x c;plos . 

ART1cur.o xv111 'ª' La duración norn1al 'del mandato de los representan-
1 Todo Estarlo conrc·alant.e se co111promele n acloptal"._de .. -. . 1 tes será de seis aiios, quedando entendido que un tercio de 

conforn11darl con sq Conslitución, las n1edidas nec"Csflnas La presente Convenc1on no deroga las con\·tnciones o los primehJs n1andatos expirará al finaliziir la segunda reu-
p;,1-a asegurar la aplicacion de la presente Convención. acuerdos 1µultilaterales_o bilaterales sobie derecho_de autor nión ordinai·ia del ccmité que segl!irá a la ~ntrada en vigor 

2 Queda cnt,c,1d1do que en l,l fecha de entra~a en ;1gor que se hallan .º puedan hall::usc_ en v1go1 exllusiv:unente de \a presente Conv~nción, ót1,0 tel'cio al finalizar Ja tercera 
pa1 a un E»tado de la p1e~ente Convenc1on eóe Es ado debe! a entt·e do~ o mas republlcas amen canas. En caso de· divei - ¡reunión ordinllna. y el tercio- restante al finalizar la cuarta 
e.1conL1rti"c, con a11eglo a su legislacion nnc1ona 1 en candi- gencia. ya sea entre las disposiciones de cualqutera de di- reunión ordinaria. · 
c101:es de '.lplicir las dispo~icioqes de Ja pi·esenle Convefic1on_. chas c_onvenciones o acuerdos ~~1slentcs, de una P.arte; Y las-. 1b1 Las disposiciones reguladoras~cte\ procedin1iento según 

, . . ¡ d1spo_s1c1ones de esta Convenc1on de otra, o ent1e. las di~-¡ el cual el comité llenara los puestos vrtcantPs. el orden de 
i\hTICUJ.ü XI ; pos1c1ones de e_sta Con1·enc1on Y las de. cualquiera otin expiración de los niandato~. el derecho a Ja reelección y 

_ . _ _ _ 1 nueva convencion o acuerdo que se conc1erle entre dos 0 los procedinlientos de elección se basaran sobre uu equilibrio 
1. Se_yrc~ i111 Comllc Intergubernatnental con la~ siguien- ni:is repúblicas americanas. después ele la entrada en vigor 1 eutre la necesidad de una continuidad en la composición 

te.> fHnouc1oncs. _ _ de la p'.·~stnte Convención, preva!ece'.·á enlre Jas partes la y la de uua rotación de la rEprescntacióll .. a.si con10 sobre 
. (fl'• Estudiar lo.s pl'oble111a.s. relativos a !a apllcac1on Y fun- co1:venc1on o .. acuerdo .redactad~ mas rec1~ntement.e.-Lo: ifls consideraciones mencionadas· en el párrafo 3 del. articulo 

c1ona1niento de Ja Convencion Universal: de1echos adqun1dos sob1e Ull<l obia en cualquier Estado con XI. 
dJ• Preparar las revisiones periódicas de esta Con,·enc1ón, ! tratante en virtud de convencionfs Y acuerdo::; e~1stentes Forniula el voto de que la 0l'ganización de las Nacioi:ies 
1c1 E.-;lu<liar cualquier otro problema relativo fl la protec- ·'con anterioiidad a la fecha en que esta Convencio_n entre Unidas para la Educación, la Ciencia y la Clillura se en-

ción internacional. del derecho d_e autor .. en colaboración ccn ·¡en vigor en tal EstadQ, no ser~n afectados por la misnia_ cargue de la Secretaria del Coniité En fe de Jo cual, los 
\o." diversos orga111s1no~ 111ternélcJOllllles interesados, especial-' .· . infrascritos, que han depositado sus plenos poderes. firman la 
tnenre con la Organización de las Naciones Unidas para la 1 Al{TICULO XIX .presente Convención, en Ja ciudad de Parí.>. el dia veint.i-
Ectuc\lc1on, Ja Ciencia y la Cultur>1. la Unión Internacional . . cuatro cte julio de 1971, en ejemplar único. 
para Ja Protección de las Obras Lite1·arias y Artisticas y la, La presente Convención no deroga las convenciones o 
Oi·ganización de \os Estados Americanos: 1 acuerdos n1ultilaterales o bilaterales sobre derecho de autor PROTOCOLO l 

lc\J Inforn1ar fl los Estados P<1rtes en la Convención Uni- vigentes entre dos o mas Estados contratan_tes. En caso de 
versal sobre .511s trabajü.5. divergencia entl'e las disposiciones de ':lr~a ?e dichas con-\anejo a la Convención Unh·ersal sobre Derechos de Autor 

2. El Co1nité se compondrá de representantes de die~iocho i venciones o de esos acuerdos, Y las di5posic1ones d_e _esla revisada en París el 24 de julio de 1971 relativo a la a¡')lica· 
Estados Paites en la presente convención o solo en la Con- ·1 Convención, pre.Yalecerán las disposiciones de esta ultima. ción de la Convención a ·1as obras de apitr;das y refug;ados. 
vención ¡]e 1952. No seran afectados los derechos adquiridos sobre una _Q_bra · _. 

3 El Conlité será ctesirrnado teniendo en cuenta un justo en virtud cte- convenciones o acuerdos en. vigor en- uno de los Los Estados Partes en- el presen~e Protocolo, que tambten 
eq_L;ililn io entre los iJ~ter~ses nacionales sobre la base de la 1 Estados contratantes- con aiiterioridad a la' ·fecha de 'e1°- lo son de la Convención Universal sobre .Derecho de Autor 
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revisada en .Pan ti el 24 de julio de 1971 { denolninada ~e 1 de"recho cte au.~01·· SO\Jre- las obi·as. li.tera-r-ias y .arlisfiC'ás. púlii'iCd Cónstitt.l.yá j;jór, si _rhisi'na Una· ejécllción i·ádiOdifun
ahora en adelante con10 ·La Convención de 1971"1, han Por lo tanto ninguna- de las disposiciones de la preSente dicta- o sé haga- a-partir d'.: liba' _fijación: 
aceptado las si_gu1entes disposicion.es· 1

1 

ConvenéiOn.Pctdrá- intérjjl'étái·se Cii.- ffien'óscUlfo de -esa prO- b> 1 ¡·- ·· ,. 'b · . ,- ·· ~ _ a 13ac1on so re una ase ma enal, sin su Consenti-
1. Los riµátridas y los refugiados que tengan su residencia tección. ' · mieilto, de su ejecución no fijadíi., 

habitual en un E~lfldo cont.ratflnte scra11, para los efectos 

1 

ARTICULO 2 - cj Ja reproducción. sili su consentimiento de la fijación 
ele Ja Convención de 1971. n1ilnih1cto~ a lo~ naeio11ale.~ de , de sU e'jecuci'óil · - ' · 
ese EStacto. ' L A los efect.os dé la presénte 8onvencióñ se entendera i) si la fija'ción Original se lJJZo sin su consent.ilniento· 

2. (al El prc~ente ,Protocolo se fin11ani. y se son1eterú a la por -·'nlis1no trato que a los nacionales" el qué corlceda el ii) si- se tr'ata d'e una: repi·oi:iuCción para fines distinlos 
ratificación, ace¡Hación o adhes1ó11 como si las ctisposi- 1 Est:ido Contratante en Que se pida la protección. en virtud cte ros que haOíah autorizado; · 
clones del arUculo VIII de la Convención de 1971 se a.plica--' de su derecho interno: iiiJ si se trata de una fijación original hecha con arre~ 
ran al inismo. al a 1% ar¡istas intérpretes que sean .nacionales de dicho glo a 10 dispuesto en el ai·Licul'o 15 que se hubiera repro-

lbl El prescn(.e Pr-olocolo entrará en vigor. para cada Es- Estado; con respecto :i. lás interpretaciones o ejeCuelobes elucido para fines distintos de los preVi.5 to.s en este articulo_ 
fado. en la fecha del depo~ito del 1nstru1ncnto de ratifica- realizadRS; fijadas por primera ·vez ó radiodifundi'do.s en su 2. 1) corresponderá a la legislación naCional ctél E&tado 
clón. aceptación o adhes1on del Est.ado inleresado o en la terl'itorio; Cbntratarit'e dónde- se soJ\cite 1a pi·otec'ci'ón, regular la pro-
recha de entrada en vigor de la Convención de 1971 cou b' a los productores de fonogran1as que sean nacionales tección contra Ja retransmisión, la fijación para Ja difu
l'especto a tal Estado. de cicuerdo con la fecha que sea pos- de dicho Estado con respecto a los fonogra1nas pubÍicados :Sión ·y Ja reproducción de esa- fijación para la difusión, cuan-
lcnor. o fiJado

1
s por pri.1nera v,ez en,.;~ct"rteri:itorio\ _ , do- el artista interprete o ejecutante haya autorizado Ja di-

(CI La entrada cn vigor del presente Protocolo parü un Es- cJ a os organismos e ra 10 1 us1on que tengan_ su do- fusión· -
tacto que' nv 5ea pa•·lc en -el ProloGolo l anejo a !a Con- 1nicilio legal en el terntorio de dicho Estado con respecto 2l L!jS mo'dalidades t!'e ra -utilizaci'óh p·or ]'oi¡ Organismos 
vcnción de 1952~entrafia la_ entrada en vigor del Protoc·o10 a .\a~ emisiones difundidas desde enli.Soras situadas en ;;u 1 radiodifusores de las fijaciones hechas pa-ra- las emisiónes 
antes cilndo pa1·n dicho Estado. territorio. radiodifundidas, se· deteriTiitlaráú cori arriglo a la Jegisla-

En fe de lo cual, los'infúisCritos. estando debidarnente 2_ El "misn10 trato que a los naciona.J¡;s·', estará sujeto c1ón nacional dtl Estado contratante en que se solicite la 
autorizado.~ par:'L ello. firnian el presente Protocolo_ a la protección expresamente concedida y a'l3s limitaciones protección. 

Firn1ado en Ja ciudad de París. el día veinticuatro del coucretamente previstas en Ja presente Convención. 3) Sin einbargo, las legislaciones nacioiiales a' qué Se hace· 
mes de julio de 1971 en espafi.oL francés e inglés, siendo 1 referencia en los apartados r1 y 2J de este p:irrafo no 
iguaJ1nente auténticos los tre.s text.os, en 11na sola copia, la 1. Ar.T1cvr,o ': podrán priva¡ a los artistas intérpretes o ejecutantes de ~u-
cual será depositada en poder del Direclor General de Ja Or- - facultad de regular, mediante contrato sus relaciói1es con 
gani~ación de !as Nacioues Unidfls µara la Educación, l_a A los efect% de la presente Convención, se· enténd'erá ·por. lós organismos de radiodifusión. ' 
Ciencia .v la Cullura. El D11·ector Oenernl enviará copias cer- a 1 "Artistas intérprete o ejecutante", todo actor, can-
tificadas a los Estarlo., .•,ignatarios y al Secretario Gene- tante. n1Usico, bailann u Otra pc1'sona que_ représente' Un 
nil de las Naciones Unidr1s para su registro. papel. cante, recite, declaine. intérprete o ejecute e11 cual-

ARTICULO S 

quiei· .~orma ~na ~brfl' literayia -~J' artística.: . Cada .uno de ibs Estados Contratantes podrá detenninar, 
PROTOCOLO 2 bl .Fonog1ama , tod<i f1_J~c1on exc\us1van1ente sono1a; mediante su legislación, las 1nodalidades según las cuales-... 

. . . _ _ . _ de lo:'. SOllldos de una eJecl.Jc.10~. o de _otros sonidos; . . '¡Jos artistas intérpretes o ejecUtantes eStarán representados 
..-nc_.10 a la Con~·cncion Un1.ve~sal sohrc Derecho de .-\ut<!r _el Productor de fonogramas , la persona natural. o ¡un- para el -ejerdcio de sus derechos. cuaudo varios de ellO~ 
rcv1~ada e.1~ P>1ns el 2t de !':'ho de 1971 rrJativ.o a la aph- d1ca que fiJ_a por primera ve<1 los sonidos de una_eJecucion 1 Part1Cipen en uiia inisma ejecución. 

cacion de la Convcnc1on a las obras ele rtcrlas 'U otros sonidos: . · 
org·anizacioncs internacionales. 1 di "Pubiicac1ón". e1 hecho de poner a dispOSÍC_ión del pú- AllTICULO 9 

, blico, en cantidad suficiente. ejemplares d'e un fonogran1a ,_ 
-Lo~ Estados Partes• en el presente Protocolo. y que, ~011 I e¡ "ReproducCión" lR realización- ~e uno o nlás ejCmpla

partes igi;aJniente en la Convención Univcr~<1\ ~obre De1·c- re~ de una fijación, 
cho de Autor revisada en Parb el 24 de julio de 1971 !de- fJ "Emisión'·, Ja difusión inalán1lirica: de sohidbs o de 
noniinada de allo1a en adelante como' "La Convención de i1ni1genes. y sonidos para su recepción por,_el público; 
1971··, han adoptado las disposiciones siguientes· g1 "Retransnüsión" la emisión siinultánea poi· un oi·ga-

Cada uno de !Os Estados Contratantes podrá, 
legislación nacional., extender Ja proteccióii a 
no ejecuten obras ·utei·ariª"s o artis¡Jcas. 

A1<·rrcu1.o io 

mediante su 
arti~ta.c, que 

1. (a• La pr·oLeccion prevista en el párrafo ¡ del articulo nisino .de _rad_iodifusión de una em_isi'ón de otro orgariislno 
II de la Convención de 197! ~e aplicar:\. a las obras publi- ! de radioctifusioii-. Los p1·oductores de fonogran1as gozarán del derecho eje 
cadas por pri!ncn1 vez por las Naciones Unida~. por ·1as i autoriiar o proi'iiüir ¡[¡ reproctUcCión dfrecta o ii1directa de 
inslitc1ciones e~pcc;inli:1:1das \ig,ida~ a ellaó. o por la Orga-j1 ,\HTICUL.O ' j sus fonogran1as. 
nizaci'ón de los E~laclos Aniericanos. -

ARTlC1Jl,O ll tbl lgualn1ent'c el pUrrafo 2 del articulo II de Ja convCn-: Cada uno de lo~ Estados Contralantes otorgará a los ar-, 
ci'ón de 1971 ~e aplicárá a dichas organizaciones c ins\i- listas intérpretes o eje'ci1taI1tes el n1is1no trato que a su~ 'I 

'iucione.>_ ~1~~~~~¡~11~!s~iérilPr'e Que se produzca una de las 'sfguientes. Cuand.o un Estado· Contratante exija, con arreglo a su 
:¿ 'a 1 El Protocolo se rinnará y ~e sonicterl'I a la i'ali_fica- l 

1 
. - - . _ legislacion nacional, conio condición pa1·a proteger los de-

t·ió;i. af~pt'.!lcrón o adhesión ccn10 si ias di.sp.osiriones del 31'- a Que ª e¡ecucu~i:i se realice en. otro ~stado Con.t~·atante; réchos de los productores de fOnog1·an1as de los a1'tistas 
· · d ¡g7¡ d l l b) Que· se haya- f1Jado la eJecucion o interpretac1on sobre . , . . , _ ' , , . . , 

tfculo-VIII de la Convencion e e ap 1caran f1 1nrnmo. un fonogr:una protegido en virtUct del artícul'o 5 . 1nt-i;1p1etes. ~_eJecutantes, _o .. de unos, y otios, en 1elac1on 
\IJ' El 01·escnle Pl'oi·oco'0 en11arú e11 vigor para cada E5tn-

1 
,- 0_. , . . . ·-. , con los fonogra1nas, el cumpluniento ,de formalidades, se 

do en IR 'techa del dé:pÓ'llG ciE-i instrutnento de ra~1f1caeión. noº 1rc•Que a CJ~cu,,ioi_l 0 l.iterpictacion 11 !? r.1Jada. en un fo- considerai:án éstas satisfeChas si todos los eje1nplares de! 
aceplacion o e1clllc~ión del Estado i1ite1Tsado o eu Ja fechfl, .·.~ 'cl'n~ 

1
sea.tradtod

6
ifundida en una eni~sion piotegida en fonog'rama'publicado y distribuido e1i el comercio, o sus 

de entrada en vigor de l~l Convencion de 1971 con ¡pSpecto: \ll u e ª1 iculo - envolturas, lleva11 una indicación consistente en el símbolo 
a tal Estado_ de ncuenlo con la fecha que sea pü$leriol' 'I P acon1pañado del año de Ja pnn1el·a publicación. coloca-

En fe de lo cual los infra~critos estando debidamente ArtTicur.o " dos de 111anera y en sitio tales Que mueslren claranient& 
aulo!'izados para ello_ fi~·inan el prel:enle P•otoeo!o. 1 c·a d 

1 
E que -existe el deiecho de recla1nar la protección. Cuando los 

f'irn1ado en la ciudad de París. e! dia ve1nticu<1tro del n1~s ! . · ata tuno e 
1
os stados Contrat.<ntes concedei·á el ej~1nplares o sus e1lvolturas no pennitan identificar al pro

de julio de 1971 e11 esµaflril. fraucé~ e inglés, siendo igual- niisrno ra 0 que a os naciona'les ª-los productores de fo- d1{ctor del fonograina o a la persona autoiizada por este les 
1n,ente auténu~os lo~ tres tex.~os. en unn sola r.opia. Ja cual ~o~ra~ias_.sieniprc_ que se produzca cualquiera de laS con: ,decir, su non1bre. llHU'Ca coinercial Ü ot.ra designac'1ón 
será deposit¡¡da en poder del Director General de la-Orga- iciones siguten es. _ apropiadal, deberá niencionari;e tamtlién el nombre del ti
nización de la,<; Naciones Unidas para la Educación. In a 1 que el _productor del fonogTanlfl s~-1 nacional de olro tular de los derechos del p1"oductor ,del foncgra1nn. Ade
Ciencia y ln Cu!t-ura. El Director General enviarú copias Est•ido Conlrat.ante (c~·~te1: 10 de Ja nacionalidad)' más. cuando los' ejemplares o sUs elivoJtiu'as no permitan 
certific<lda 8 n lns Estad•J~ signatarios y Al s,;cretario Ge- b 1 Que la primera fi¡acion sonor'.1- se liubie.re .~~e;tuado identificflr ¡¡ los Pl'incipaJes intérpretes o ejecutantes, dc-
neral- de las Nacione& Unida.~ para .,u registro. en orro Estado Contratante (cnt.eno de la fi¡acion _; bc'rá indicarse e1·no1nbre <lel titular cté JÜs dereCI1os de di-

Copia cert.ifica(la c.onfonne y conipleta del eJC!llplar ori- el Que el- fonogran1a se hubiere_ pubhcado por .pni:i:era chos artistas en el país en que se haga Ja fijációú: 
gi.11al d~ la convención Univers;il sob1·e Derecho de Autor vez en otro Estado Co1.1tratante _ (~nt~.no ele la pubJ1ca~ion.1., , 
i·evisada en París el 24 de julio de 1971. del Protocolo 1 2. Cuando un fonog1a111a hubie1e sido pubhcado _poi P.n- ¡ Al\TICULO i2 
anejo a Ja Convención Universal .~obie Derecho de Autor n1era. ye~ en un EStado no c;ontrat.a~1te. pero lo hubiere sido 1 , - .. 
revi.~,1da en Paris el 24 de julio de 1971 rela1,11·0 a ¡¡¡ apl1- tan1b1en, dentro de los .. 30 dias subsiguientes. en un ~tadO'\ Cuando un [onograma pull\fcadb con fineS CoinerC.iales o 
caeión de la Conl'eiicióii a Lls obras cie apátridas.y refugia- ContraL~nte \pu~llc.acioi_i sin1ultaneai. se con~i~erara. co- una' rcproduccion de ese fonogran1a se' !Jtilicen directamen
dos y del Prooocolo 2 anejo a !a convención Un1ve1-sal sobre 1110 publicado poi pumeia vez en el Estado Contiatant~. ¡· t~ para la 1·actiodifusión o para cual'quier otra forma de 
Deiechu de Autor revhada en París el 24 de jullo-dc 1971 3. Cualqui~r Esrado Contratante podra declarar. n1edian- co111unicación ¡¡¡ públiCo. el utiliztidor aboi1a1'á una- re1nu" 
relativo a Ja aplicación de la Convenc•ou a !as obras de te notif1cac.1011 depositada en poder del .?ecret~no._General ¡ neración equitativa y úhica.ya .ibs artistas intér_pretes o 
ciert<is organiz,1ciones i:iternacionales. .de Ja& N~c1ones Unidas. Que no_ ªl!l1caia el c11_teuo de la' eJeculantes. o a los productores de fonogran1as, o a unos y 

publlcacion o el entena de la f1Jac1on. La nonf1~aclOn po- otros_ La legislación nacional' podr'á, a'faltii de-acue_rdo eÍ1-, 
dra depos1lar.~c en el moinento de la rat1ficac1on, de la Lre ellos deternlina1' las condicione's en tjue se efectuará la 

Bárbant Uuig·e, accptació_n _o de ·la adhesio11, ? .en cualquier otro nioment.o; dfstribuc'ión de esá réinuneración. , · · -
en este ult1n10 caso, solo surttra efecto a los .,e1s meses de · 

Paris, 20. 2. 1973. 

Director de la Oficnin de No1 in'1S Internacionales 
soría Juridica de la Organización de las Nacioues 
pan1 la Educ,1ción. la Cie11ci¡1 y la CulCtu·a. 

r' A~e
Uuidas 

la fecha de depósito_ A)lT!CUf.O 13 

Al~TICULü 6 ! Los organismos de radiodifusión gozarún· die! dereclio de 

Es fiel 1·epl'oducción fotosláC1ca del 
posa en 10&- archivos de 1:1 Divi'iio11 de 
del Ministerio de Relacione~ Excenores. 

. 1 autorizar o prohibir 
original Qtte re- Cada uno de 1%. E~tados Cont.ratantes concedera. igual al Ja retransmisión de sus- einisioües: 
Asunlos Jurídicos trato que a loo .J1acio1:a1es a los organismos de r~diod_ifu- bl la fijación sobre una báse material· de sus en1i&iones; 

s1on·siemp1e ,Que se p1oduzca alguna de las condiciones Sl- 1 e) la reptoducción: 
guientes. . .. J 1J de las fijaciones de sus enlisiones hechas sin su con-

.Jorge S:ínchez Caniacho. aJ que el doniicilio legal del organismo de radiod1fus1on .. 5entitniento, 
este situado en otro Estado ContrRtante: ! iil de Jas fiJncionCs de sus emisiones, realizadas con arre-

Jefe de l~ Divi~•ón ele Asuntós Jurídicos. l\1in1sle1io de \Jl que la em1sion haya sido trans1nitida desde una emi- • glo a lo establec1dÓ en el arttculo 15 si Ja ieproctucc1on 
Relaciones Exleiiores. lso1a situada en el te11ito110 de otro E~tado Contratante lse hace con fines d1stuitos a los p1e'v1stos en dicho ai-

2 Todo Estado Cont1atant1r podia n1ed1a11te not1f1cac1ón nculo , 
Bogotá. D_ E. novienibre veintiocho 1281 de n1il novec1en-¡ depositRda en podei del Secietauo Geneial de IAS Nacio- d¡ ia comuiucacion al publico de sus en11s1011es de telc"-

loó setei
1
ta y cuar.ro 11 974 , nes Unidas, decla1at que solo ptotegera las e1nis1ones en el vision cuando estas se eiectuen en lugates accesibles al 

. caso de _Qu_e el dom1c1ho le.gal. del 01gan1smo de radiodif~- publico niediante el pago de un de1ecllo_ de entradu. Co
: s1on este ~Jtuado en. ~l. terntono .cte otro Es~a_do Contrntan- rre-s¡jóndei·á a la legisl'ación nacional dEil país donde se 

_ ¡ te .Y ele ~ue la em1s1on 11.aya. sidq transn11t1da desde nna solicite In prOtección de eSté dei;"éCho d'etérminar Jas condi-
CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTEC-1 emisora situada en .el ternt.ono del mismo E~tado contra- ciones del ejercicio del mismo. 
ClON .DE LOS ARTISTAS. INTEH,PRETES O EJECUTAN- ¡_ tan~e.' L~. not1f1cac1on podra hacerse en e\_1:1:omento de la 

TES. LOS PRODUCTORES DE :E"ONOGRAMAS y LOS I not1ficac1on, de'-la aceptac1on .º_de la 9'-dhes1on, O e1: cual-
ORGANISi\108 DE RADIODIFUSION J quier otro inoniento; en este ultimo caso. solo surlira efec

to a los seis meses de la fécha de dépós1to. 
' Los Estado., Conu-atanles. animado~ del deseo de asegurar - AJl'l'lt:ULO ;-

la protección de lo~ de1 echo~ de lo., arti~las. intéqJretes o ¡ 
ejccutant.cs. de los productores {le fonograrna~ y de ¡os or-; 

l. La· protección prevista por 1a presente Convenciün en 
: favor de los artIBtás'·intérpretes o ejecutantes con1prenderá 
'l la facultad de impedir. 

ganismo~ de 1 acl1odifu<oiú11. 

Han convenido '-- al la radiodifl!sión y la- .co'1nunicación ál .públic'o d'e sus 
interpreta~iones o ejecuclónes· p¡¡ra ras_ qu'e· no _ hu\Jierei1 

La pnilección prevista en ICT presente -Convencióii dt:ja1:a · dado su cons1'ntinliento, exceptb cúand·o .Ja int~1·pretaci'ón 
intact;~ l' no afectará e11 1nodo a\'guno a la protecc_ión del i o ejecución. utiliza·da·. eí1 lá. ra'diotlifusión o. comunicación- áJ. 

c\wr1ctr1.u 

La duración de la 
presente conVcnc1ón 
contados a--partir: 

ART!CUL'O 1~-

prot'ección concedida en 
110 p'o'drá s'er inferior ¡¡ 

virtud de l¡¡ 
veint,e aüos. 

al del final del añ·o de la fijación, eil lo que se refiere a 
los- fohdg1:a1nás Y 
liadas en ello~; 

a las interp¡;~taciones o ejecuciones gra-. 

b1 ctel final del aü'o en que se- haya realizado la actuación 
en lo qué se refiere a lRS inter:jJl'étaciones o- éjecu'Ciones que 
rio estén grabadas en un fonognuna, ' 

e) ciel fi'i1a1 d"él año· eri· tjue se na ya realizRdo,. la émisióri·, 
en- lo que· se refiere -a- las- émisiOnes dii· rildi6difusión:c" 

.-;o· 



---

'Q I !) R 1 O O F.I C 1 AL 

AH'i'ICULO ¡,-¡ : fusi!'!n derecl1os más <'!~1p\1ps que. Jqs recopocidos ,p_or la 1 con el Co.n1ité Inlérguberna1n.éntal pre.visto en el articulo 
Hresente Conveilción 6 con1prendan otyas estipulaciones que ;12. .-

l. Cada uno de los Estados Contratantes podrá estable- no sein contrarias a la nlislna. 2. Para aprobar un Lexto revbado de la present.e Con-
cer en su legislación excepciones a la protección concedidil. 1 ve-ncióri sera nece8arü1 ía 1nayoria de dos tercios -de Jos Es-
.por la presente Convención en los casos siguientes· ARTICULO 2'l t.actos .que_asi~tan a Ja conferencia c'onvocada para 1évisar 

al cuflndo se trate de una utilización Ptll'a uso privado; la Convención, en esa mayoría d~berán figurar los -dos ter~ 
b1 cuando s,o¿ hayan utillzado breve~ frag1ne11i,,os con rno- La presente Convención será deposita<la en poder-de\ Se- cios de ·los Estll.dos que al celebrarse dicha conferencia 8cari 

tivo de inforrnllciones sobre sucesos de actualidad, cretario General de- Jas Nflciones Unidfls_ Estara abierta Partes .en la convención. · 
e) cuando se (.rat.e de una fijación efímera realizada por hast\l el 30 de junio de 1962 a la fir~a de los Estados invi- 3. En el caso de que se !\pruebe un\l nueva convención 

un organis1no de 1 adiodifus1on por ~us propios medios y t:idos a la Conferencia Diplolñfltica sobre la Protección In- gue impÚque una revisión totiJ 0 parcial de la pre~enle, y 
para sus propias e1nisione~; ternacional de· los Artislas Intérp1:etes o Ejecutantes. los a- rne_nos .qye la nueva Convención ·cbntenga dispÓsi~ioneS' 

d• cuando ~e trate de una uliliznc1ón con fines e~clusi- Pt·octuctores de Fonogramas y los Organis1nos Pe Radiodifu- -en contrano: 
vamente docentes o de 'investigación científicá. sión. que sean Parte en la Convención Universal sob're De- al la presente 
. 2- Sin perjuicio de Jo dispuestü en el párrafo l de este ar- rechos de Autor o Miembros de 1-a Unión Internacional para ratificricióri. a la 

ticulo, todo- Estado Coutrat.~nilc podrá establecer en "u Je-, la Protección de las Obras Literaria&- Y Artística.s. fe'cha -en que' la 
-gislacion nacional y respecto a la protección de los al'tistas 1

1 

_vigcir, 

Con.vención dejara de estar abierta a J¡i 
aceptacióÍl o a la iicthesión a parbr de la 
Conv'ención revis\lda .hubiere entrado en 

intérprct.cs o ejecutantes. de los productores de fonogran1a1,. .-\HTICULO ~· 1 bl la presente Convención cOntinuará en vigor con res-
y de los org>1nis1nos de radiodifusión, limitaciones de la pecto a Jos Es!ados Contrataiices que· no sean parles en Ja_ 
misina nalurale;:a que la¡, establecidas en ral legi1,lación l. Lfl presente Convención será sometida a Ja ratificación Convención revisada. 
·nacionalfll con re~pecto a la proteccion cid dereGhO ele autor o a la aceptación de los Estados finnantes. 
sobre las obras literana8 v ~u·li~ucas_ Sin ctnbargo. no po- 2. La presente Convención estará. ábierta a la adhesión de 
dni.n establccer:Se licencia ·o outonzaciones obligatoi·ias sino los Estados -invitados a la ConferenCia señalada en el ar-

1\ l~TICULO '10 

en la medida en qtte .sean co1npatibles con las disposiciones li~ulo 23. así con10 a la de cualquier otro Estado l\11embro Toda conrroversia enlre dos .0 m~s Estndor; Contratante-~ 
de la preSe[lte Convencion. de- hts Naciones Unida~. sie1n¡:lre que ese Estado sen parte sobre Ja interpretación 0 aplicación de la presente conven

en. Ja Convención_ yniversfll sobre Derechos· de At_i~or o ciÓn -'que no fuese l'esuelta por via de negociación será son1e
M1en1bro de la Union Internacional para_ la ,proteccion de! tida, ft petición de una de Jns par1Ps en llt cOntroversia_ a 
las Obras L.it_erar.i;ts y Artisticas: _ _ . _ . la Corte Intel·nacionaJ de Jw.tici\l con el fin de que ésta 

l. Una vez que un Estado llegue a ser Parte en la pr2" 
sente Convención, aceptará todas las obligadones y dis
frutará de todas las v¡;ntaJas previstns en la rnL<,n1a Sin 
cinbargo, un Estado podrá indicar en cualquier n1orncnco, 
depositando en poder ele! Secretario General de L}s Na-
1.;iones Unidas u11a ·notificación a este efect-o: 

¡¡1 en relacio11 con el nrticulo 13, 
il que no aplicara ningun:i disposicion de dicho al'!-iculo: 
ii 1 que no Rphcara ¡,¡s d1~posiciones de dicho a1·ticulo 

con re~peclo a detenni11f1das ul1ltzacioncs. 
iii1 que no aplicará Ja¡, disposiciones de dicho articulo 

con 1 e~peclo a los fo11ogrrunas cuyo pl'oduclor no sea na
cional de un ESL<ldo Coi1ln1tante: 

iv' que_ con re.opecto a los fonograinas cuvo productor sea 
nacional de otro Esl.ado Concratante, lirnilfln\ J:i amplitud 
y lfl dunl.~LÓll el-e la protección prev11,~a en dicho artículo 
en Ja. medida en que Jo haga ese Estado Contratante con 
respecto a Jos ro11og1·a1n:is fijados por prin1era vez por un 
'nacional del E~rado que haga la declflración; sin einb;irgo, 
cuando el Estado Contral-ante del qt1c oea 11acional el pro
duclor no conceda la protección nl n1isrno o ·a los n1isrnos 
-beneflcianos que el Escado Contratante que haga Ja decJ,-ira
c1on. no se considerara esta ci1·cunstancia corno una dife
rencia en la amplitud con que se concede la p!'Ot~cción 

bJ en relacion con el artículo 13, que no apllcnra In di~
posición del apnrtado dl dicho arl-iculo. Si 11n E1;tado Cqn
tratanl-e hace esa declaración, los demá-"j Estados Contl'a
tanles no escarún obligados a conceder el derecho _previsto 
en el apartado dl del arliculo 13 a los organisinos de radio
difusión cu;"' .-;cele ~e halle en, ~que! Eslado. 

2_ Si Ju notificnclón a que se refiere el párr\lfo l de este 
Rrticulo se deposiLarc en unn fecha po.~teríor ti lu del d9-
pós1to del instru111enro de ratificació11. de aceplación o de 
adhesión. ->olo sunir~ efecl-0 a los ~eis n1e1,es de la Jechu 
de depós1to. 

-\l:TICULO 17 

Todo Esb1do cuya legisl<lción nac1011aJ en vigol' el 26 de 
pclub1e de 1S6l conceda proLecdón a los product.01·es de 
fonogrnrna:. bas:i.ndose únican1e11r,e en el criteno de la fi
jacion. podt·ú declarar depo~ilando una notificación en 
poder del Seciela1·io General de las Naciones Unidas al 
nü.-,ino lien1¡_;0 que el 111~l1·urnento _de ratificación. de acep
tación o de adhesión. que solo apl!Cal'Ú, --con respect.o al ar
tic11lo 5_ el criLerio de¡,, tijación y con 1especto al parl'afo 
l. apa1tado '!_l. inuso& iii1 y ivl del al'ticulo 16 ese n1is•no 
criterio en luf:ar del cnlerio de la nacionalidad del pro
ductor 

,\H'l'IC\jl.0 l~ 

3. _La rat1f1cac1on, la aceptac101?- o la adhes1on se l1f\ra resuelva, a 1nenos que lo's Estados- d-2 que se trate c9nve11 0 

111-ed1anle un instrumento que sera entregado, para su de- i?;an oLro_ inodo de ~olución. 
pósito, al Secretario General de_, las Naciones Unidas. 

A iiTlCULO 20 

L La piesenre Convención entn:irá en vigor tres n1eses 
después de ln fecha del depósito del Sexto instrurnen'to de 
rar.if1cación, de aceptación o de adhesión. 

2. Ulteriorn1ente. la Convención entrará en vigor, ¡::jara 
cada Est.ado, tres meses después de la fecha del depósito 
de su instrun1e11Lo de ratificación, de aceptación o de ad
hesión. 

.-\HTJCULO :ll 

S:ilvo lo dispuesto en los a1tículos 5 1'pún·afo 31, 6 q'J:'l
rrafo 2),, 16 !párrafo L• y 17_ no se ~·1nulil':'I ningunfl. re
serva respecto de la presente Convenc.-611. 

-\HTICLJJ,O :1~ 

L Se est:iblecerá un ComiLé Intergubernn.ineutaJ encnl -
gado de. 

al examinar la.s cuestiones relativas a l\l ~plic:ición y :-il 
AHTJCULO 2r, 1 funciona1niento de In presente Convención. y · 

¡ Tocio Estado Contratant.e se cornprOrnete a to1nar, 'del bl r~u!_'.il' l\ls.i::ropuestas y prep:irai_-_la docunientación pa
co1;fonnidad con 1,us di.~posiciones conStitucionflles, las me- rn p_osibles r_c~1s1ones. de la Conv.enc1on. 
dictas nece~arias para garantizar la aplicación de la pre- 2. El Comite estara co1npuesto _de representantes de los 
scnt~ Convención. - [Estado~ Contra~antes. e1:g1dos teniendo _en cuen1.q u_na drn-

2_ Eil el inoffiento de deposit-Rr su instruinento de ratifi-· tnbuc1o_n geograf1ca equitativa_ Co.nstara _de s:is 1n1_en1bros 
cación. de a~ept:'tción 0 de adhesión, t-odo Estado debe ha-! si el nu1neio de _Estados Contni.tante.<, es inferior o 1gu>tl :t 
Jlarse en condiciones de aplicar, de conlormidad con .su, doce, de 11ueve si ese numero e:- mayor ele doce y nienor de 
legislncióll nacional las disposiciones de la presente con-: d1ec1nueve. Y de doce si llay mas de dieciocho Esto dos Con-
vencion. ' tratantes. 

AHTICULO ~7 

1 3. El Comité se consUluirú :i Jos doce 111~ses de lfl Pfllrada 
·en vigo1· de la Convención. pre~ia ele_cc_ión c11tre Jos l-Cstr1clos 
! Contratantes, en la que' cada uno de -estos te1ldr:'I '1111. voto, 

l. Todo Estndo podra. en el moinento de la ratificación, y que será organizada por el Director General de ln Ol'icina 
de Ja aceptación o de la adhesión, o en cua!quler n1on1ento 'Intel'nacional del Trabajo,, -el Directol' General de la ()1·ga

ultenor, declarar, 1nediante notiJ'lcación .dirigida al Secreta-, nización de las Naciones Unidas para la' Educación, la Cir:"n
rio General de las Nacion~s Unidas, que la pl'esente con- cia y la Cultura y el Director de la Of-icina de Ja Unió1i In
vención se rxtenderá al conjunto o a uno cualquiera de los lernacional para la Protec'ción de lns 'bbras LitenHiaé y 
terrilorios de cuya~ relacione8 internacionales sea respon-: Artísticas. con arreglo a nol'lnas 'que 11,1yan sido aprobad••S 
~able. a condición de que Ja Convención Universal sobre: previan1cnte por la n1ayoria absoluta de los E~t-:idos Con
Derecho de Autor o lfl Convención Internacional para Ja tratantes. 
Pl'otección de las Obnt1, Literarias y Arlisticas sean aplica- 1 4. El Comilé elegir¡'¡ su Presidei!té y su Mesa. Establecer:i 
bl;>s a los territorios de qnc se trate. Esta notificación surt,ir:i, ;:u propio reglamento. que contendrá, en e~pe~ial. dispo8i
f'fecro tres ineses de~pués de la fecha en que .<;e hubiere re- ! cione~ respecto a su funciona1niento futUl'O y n su forn1a de 
ciiiido. renovctción. Esté regla1nento deber:i asegurar el respeto 

2. Las declflrRciones y notificaciones a que 8e hace refe- del p'nncipio de la rotflción ·entre los diversos Estados Con
rencia en los artículos 5 1p:irrafo 31, 6 rpárrflfo ll, 17 o traLantes_ 
18 podran ser extendidas al conjunto o a uno cualquiera de 5 ConsUluir!in la Secretaria del Co1nité los funcio11a1·ios 
los terri_torio¡, a que,se alude en el párrafo precedente. de la Oficina Internacional d~l Trabajo. -de la Orgallizacio1l 

AHTICUl.O ~-< 

l. Todo Estado Contratnute tendrá la facultad de denun
ciar Ja presenle Convención ya ~ea en su propio nombre. ya 
sea en nombre ele uno cualquiera o del conjunto de los le
JT!l-orios ~eiialndos en el articulo ?-7 

2 La denuncia se efect.unr:'I medinnte con1unicación di

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y de la Of·icina de la Unión Inte1:11acional p::ora Ja 
Protec~ión de ifls Obras Liter\lrias y ArtistlCas dcsign:idos, 
re"pectiva1nente. pot· 19s Du·ectores Genernles y por el Di
rector de las t-res org:niizaciones intel'esadas. 

Todo EsLado que 11aya hecho unlt de las declaraciones rigida al Secretario General _d-~ las Naciones Unida¡, y sur
prevbkts en los arti<:ulos 5 1 párr:ilo 31. 6 tpárrato l ¡ o 17; tll'a ef!"clo doce meses des pues de la fecha en gue se reciba 
podri1. n1ediante 11na nueva notificac:ion dirigida :il seer-<'- la notiflcac1on. . . . 

• 6. Lns reuniones del Con1ité, -qtie se convocar:in sien1pre 
que lo juzgue necesario la inayoria de sus n1ie1nbro1,, se cc
lebr:irán sucesivamenLe en las sedes de la Oficina Interna
cional del T·rab>jj(),·d.e la Organización de las Naciones Uni
dns para la Educación, la Ciencia y la c;ultura y de la Ofi
cina de la Unión Internacional pllra la Prolección de l:is 
Obras L!t.erarias v Artísticas. , ta1·io General de las Naciones Unidas, linlila1: su alcance 3. La facultad de denuncia prevista en el presente :ir-

0 relirarla_ ticulo no podrá ejercerse poi· un Estado Contratant-€ antes 

Al~TICUl.I) 1'1 
ele l<'I cxp11·ación de un pedodo de c(nco a1~os a partn· de la 
fecha en que la Convención baya entl'ado en vigor con res
pecto a dicho Estado_ 

No obst:uite cunlesqLtiera otrfls disposiciones cle la pl'e- 4. Tocio Estado Contrat.anle dejar:i. de ser parte en la 
sentc Convención. una vez que un artista ínté-rpret.e o eje- , presenle Convención desde- el rno1nent-0 en que no sea parte 
cula11lc haya ~011sei1udo cu que s-e incorpore su actt1ación ! en la Convención Uuiversal sobre Derecho de Autor ni nliein
en UILl fij:1ción 1·i~ual o auclio1·isual, dejará de ser aplicable· bro de la Unión Internacionfll parfl. la Protección de las 
el articulo 7. bbrfls Literal'ias y Artísticas_ 

-\l!TICUl.0 20 
$_ La presente Convención deiará de ser aplicable a Jos 

territorios señalados en el articulo 27 d_,,scle el inomento en 
que también dejen de ser aplicables a -dichos territorios Ja 

1 Ln p1·ese11te Convención no enlrnil.ará n1enos~abo de los Convención Unive~·sal sobre Derechos de Autor y la Con
derecho~ adquirirlos en cualquier Estado Contratante con: vención Internacional par:i la -Protección de las Obl'as L1-
anLeriuriclad a la fecha de entrada en vigor de !a Conven- 1 terarias y Al tisticas. · 
c1ón en ese Estado_ 

.-\HTICULO 2'1 

?_Los gasros d€ los mién1br.os del Coinilé corre1'ún a cal'ga 
de su~ respectivos Gobiernos. 

Al<TICULO .;.i 

1 Las versu:~.ues españOla, francesa .e inglesa del Lexto de 
la presente Cónvencióil se1·an igufllmellte auténticas. 

2_ Se t¡stablece~án ~den-iás tr.xtos ofic¡,ia)es de L1 presente 
Convención en alerpán,, italiano y· p9rtugués. 

A l!TICU!.O ,q.¡ 

' El Secretario General de las Nacionc~ Unidas intor-
n1nrá a los Estados in>;itados · \l, la Conferencia sefi.fllada en 
el articulo 23 y iodos los Estados Mien1bros de las Nacio
ne~ Únida.s, a~,i có1no al Director General d~ Ja Oficina In
ternacional del TrabajO, al Director General de Ja Organi-1 
zación de l,a.s Naciones Unidas para la Educación. la Cien~ 

2. Un EstRdO Contratante no estará obligado a aplicar las 
disposiciones de la presente Convención a in~~l·pretac-ione~, 
eject1ciones o en1isio~1l's de radiodifusión re~1lizadas. ni a fo
nograrnas grab~idos con antel'iondad a l:i entrada en v..igor 
de la Convenc-ióll eu e~c Estado. 

l. Una vez qne la pr-esente Convención hnya entrado en c1a y Ja Cultura y al Dl!'eclor de la OfiCina de la Unión In
vigor durant~ ün periodo de cinco años. todo Estado Con- lernflcional para Ja Prolección de laS Obl'as Literaria~ y 
trat:1nte podrá, mediante notificación dingida al Secreta- Artísticas: 
l'io Genenll de las Naciones Unidas, pedir la convocatoria ai del depósito de -todo instrumento ele rntificación. d_e 
de una conferencia con el f.111 de revisar la convención. El ace1Jt.ación o de ndhesión: 
Sec1·etario General notifiCará esa pelición a todos los E~- b'1 de la fecha de ·enlrada en vigor de la presente conven-

L~1 protc~ciún ol.orgada por esta Convcncoón no pod1:'1 en- tactos Co11lratantes_ Si en el plazo de seis meses después de. ción; 
trañar nienoscabo de cualquier Otl':'l forma de protección de< que el Secretano General de las Naciones Unidas hubiese: CJ -de todas las notificaciones. de~laraciones o. comunica
c¡ue llisfruten los artistas intérpretes o ejecutantes. lo~ pro-1 enviado l\l notificación, la mit.nd por lo 1ne11os de los Esl-a- 1 ~iones previstas en ln presente Convencion, y 
ductores de fonograma~ y los org:inis111os de radiodifusión_ 'Ido~. C?ntratantes le ~an <)- c,onocer su asei:timiento a dicha 1 . d-1 de todos los casos en q~e se produzca alguna de _las 

pet1c10¡;¡_ el Secretano General inforn1ara de ello al D1- ! situaciones prev1->tas ,en Jos pa1-rafos 4 y _5 del articulo 28_. 
AHT1cu1.o 22 rector Genera·! de la 0f1c1na Intern~cii;inal_. del Tra- ¡ 2 __ El ?ecretario General de las Naciones Unidás- i1Ífo1:-

l ha.Jo, al Director General de la Organ1zac1on de las 1 mara asimismo fil Director 1 Gen.,,ral de la Oficina Inter-
Los Estados Contratautes se reservan el derecho de con- Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y ln Cultura 'I naciÜÍ1al del Trabajo, al Director G-eneral de Ja Organiza

certnr entre si acu-erdos especiales, .<iernpre que tales acuer- 1 y ni Director de la Oficina de la Unión InternaciOnal para' ción de las Naciones .Unidas para la Educaeión. la Ciencia 
doS confie!·an a los flrtistn~ intérpret.es o eJecutantes, a los] la Protección de, la's Obras_ Literaria~ y_ Artís~icas. qiliénes y- lª: i:::ul,tu~a y hl birectOl_' d~ In Oficina de la -q'njón Inter~ 
producwres, de fonogran1as y a los orgaruslll'Os de rad1od1- ¡ couvo~ara!l una: conferencia de rev1sion en - colal>orac1on nac1onal para la Proteccion de las Obras Literarias y Arl-l.<:-
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ticas de las peticiones que se le notifiquen de conformidad 1 bl Comprobar en los. tét1ninos- cte· 1a pr-e.sente Ley habe1; _El SecretariÓ General de Ja· hon6i·able_ Cámara -de Re
cen eJ articulo 29, asi con10 de toda con1untcación que re~ ejercido el periodisn10 durante un lapso no inferior a cinco presentante.s, _ 
c1ba d? los EsUrdo.<, Contratante.o con re.<,pec~o a la revisión -alias· anterior.;s a 1¡¡ fecha de Ja vigencia de ella. 
de la presente Convenció;1 el Cornprobar en iguale..~ términos anteriores haber ejer- Ig·nacio Laguado Moncacla. 

En re de lo cual. los que suscriben. debida1nente autori- cido de n1anera continua el periodismo. durante un lapso 
zados al efecto, firnutn J;t. presente Convención no inferior a tres años inn1cdiatan1enLe anteriores a la fe- República de- Colo1nbia. ·Gobierno Naci6nal 

Her:ho en Roma el 26 de oclub•·c de J!)61. en un solo ejetn-, ella de la vigencia de la presente ley y sometel'se el inte
plar en español en francé~ y en inglés. El Secretal'io Gene-: re.s:<do a Presentación .Y aprobación de exán1"e1les de cultura 
ral de las Naciones Un1dw:. r·emitll"á copi;i,s certificadas con-¡ general y conociinientos periocl.Liticos en su especialidad,· 
fonncs a todcs los E~tados ln1·itados a ln Conferencia 1ndi- ·.según reg!a1nentación que expida el Minis~erio de Educa
Cilda en el artir:ulo ~~ y a todos los Estados ?vlien1brn0 de las ción, 

Bo;;otá, D. ·:i::., .18 de ctÍcie111bre dé _197~. 

Publié;ue'3e y ejecúlese. 

N¡1~iones Unida.o. as1 con10 al Dircetor Ciencr:tl de la Oficiua ct1 Tíé1110 obtenido en el exterior en facultades-o simila" -ALFONSO ICOPF.!. MlCH!':I SEN 

Jnl,eniacional d~I 'rn;baio. :tl D1,.ec(o1 General de la 01·ga, res de Ci_encias de- la Comunicaciún y que el interesado -se 
nización de :as NaciOiie5- un;c1as para la Educación. la Cieu- ~on1era a los exán1enes de que trata el literal anterior. salvo 
cia l' la Cullun: ~- <11 Dir~ctor de la Oficina de la Unión, en e! caso ele ¡;nulos que provengan de paises con los cua
Internacional pal' a ln Pro1 ccción c'.c las Oll:·:ls Litcral'ias y : les Colon1bia tenga convenio.~ sobre el parucul!lr. 

El Minislro de .Qobierli.o, 

El i\finistro de Educación Nacionill. 

Cornrlio Re.yes. 

Arti:;l.icas. Articulo 4° C!'éase la ¡;arjeta profesional del periodistil. 
Es fiel cop;a tnni~da del º' 1gi11al que reposa en la Divi- la cual será el docun1ento legal que acredite a su tenedor 

sión Ge Asunt.as JLil'ldicos del ll'li111~1,c1·io de Rel~cioncs Ex- con10 perior:'iista profes_ional Herná,ndo Durá11 Dussán. 
Lenores. Articulo 5° El !11in;stro de Educación Nacional ot.orgar:í.. 

Jorge Sánchrz <.:"n1:u·ho. Jpfe de la División ele Aóuntos previa 1nscripc1Óll la ta1 jeta prote~io!lal anterior. una vez 1 El ;\{inist.ro de C~11unicaciones, 
Juiíéi.::os: . lleuudc' uno o varios de los requbitos a que se refiere el 

j articuio :; 0 de 'ª 9rese1v;e ley, así: 
Bogotá. D E .. 11o 1,:en1IJ1·e vl'inliucho 128) de Ulil nove- rtl La pose5ión c'_eJ titulo ublenido en facultades o es-

_Fernan.do Gaviria C::ulavid. 

cientos sct~nla y ~uatro <19141 ! cuelas nacionales o c:o:t1·anjeras, se acreditará con la pre
sentación de! d1j.Jloina correspondil'nte, debida1nente re- POD:R PUBLICO - RAMA EJECUTIVA N~CIONP._L 

Ra•ll<t- E_1ceuth·n riel Pod~r Públ!CO 
.Pl'e<;i¡le11ei:1 de );1 Hepubl1ca 
Bogota. D. E .. diricn1bre de 1D74. 

gitt;·ado -
bJ El t1cir.po de ejercicio periodístico, se acreditara coll 

dCc~"r:<cion jurada del director o directores del -111edio o 
111edios de con1u:1;cnció11 en los cuales l1aya trabajado el , o 

-. __ 
B .J E C o N .E S 

Apt·obado. Soinr':ase a-hl consicle1ación del Congreso N:<- aspin1nLe. e ónbo,!diarian1ente, eon declaraciones juradas de 1 
REI'UBLlCA DE COLOi\.IBIA cional, p:lra Jo~ efecLos cu•1sl1lu;:icna.l~s. tre~ periodi~ls.8 a las cuale~ conste directan1enle el eJercicio 

, periocJisr.i~o citiranLe lo" af'lo~ requeridos. Presidencia. 
.-\ l .l··n :-.lSO LUl-'loJ. ¡,11r11E1.st~i .~.rticuio 6° Los nspirantes a TarJela Profesio11al que de-

Bogotá. 21 de eperO- de 19-76. ban (~en1o~ti·:<r tres o cinco años de ejercicio periodistico, 
El l\1ini.stro d.; Relaciones Extcrior~s. presentará ade1nás .. al Ministerio de Educació;1, con~tancia , Seflor doctor 

lnclcilcrin Lié,·ano .-\g,órrc. c_xped1da r·or l.a _DHecln<i de un~ orga_n1zac1on gre1n1al o GUSTAVO BALCAZAR MONZON 
s1ndieal" penod!.st1ca con pers_onena ¡undica sobre los an-, P•esjdente del honorable 

Es fiel rc',11·oducción fovl~táli~a de h1 "Convención teceden,e'i .i:ro,esiunnles del interesado· ! Sei•ado de lo }1epubllca 
Arli~u_lo 1º Qu:en eJe1za en íorrna perrnanente lo pro-, E S D 

U11ive1sul sobre J)ereLllo cte AuLor. su~ Protocolo:; 1 Y lL fesión ele periodist.a. indepen.dienl,emente o l'.inculado a un I · · 
revi~ada r11 Pa!'is el 24 de .i11lin rle J9/1" \de 11 'Conven- h b l d " t p ' 

, T ••• ,~ 1 , b·- 1 P"otPcnó• de loº !\rtistas liilci- n1ed10 de '' loin1an1o'l sin a ei Olée111 o la iaIJe a 10- Sei'loi Pieside.ite 
cio.1 inte1n_,1c101.,. ,u .e a · - ·1 . ·' · fesion,11 coi1espor.d1enle, ·,e11c1dos dos anos de la expedic1011 I 
prctes o EJerutanl'.'S. _los P.1·orllH·tor~s e.e Fonogr:1 n11~ v loo ele la piesente Le; e~t::lla suJeto a multa de cinco 1111¡ Pa1a "'nc.011 eJecut1va fue remitido el proyecto de ley 
Organiórnos de Rad!OU•fus1011' cuy83 tc.xt.os re)J0.'-ª'1 en lJS a diez l'lll p~~os óun1a que se_aument:<i~ al doble en caso poi la cual se dictan 1101n1as sobre·s·orvicios de.scentraliza
archivos .de la Divi~ion d? Asunlos Jui·idrcos del i\1ini,teno 1 de 1 ellll lricncia La pei <o na na tu•-~ 1 o JUi tdica con la cual cios de la Nacion en el Departan1eúto del Chocó' y .s€ 1110-
de Relaciones Extenore~. se ie.i11re a 11nculacion ilegal se1n sohdai1an1ente 1espon- d1t1ca el Dec1°to-ley 760 de 1968 qué creó lfl c.orpcra~ión 

1 ~a ble del nago de la n1ulta. Nc<cional pa1a el Desanollo del Chocó". _ 
Bogol,t\, D. E. jullu de 1D'i5. , Paragrc'.'fo 1º ~u1enes a la. fecl1H de la expedic!ó!l de Ja Ya En ot.ras oportunid>ldes el Gobierno ha manifestr.do' al 

! oresente lev estén vinculados a un 1nedio de coniunicación. Cong!'c.;o su <spec1al interés eu el desarrollo de! Departa-
Jotgc S:inclle7. Can1arho, Jefe de la División de Asltnlos 1 (lui·ante período infenor a tres ai-ios. podrán acogerse a lo n1epto de.l Cliocó y en ~u niayor vinculo.ción al prOgTÍ;so na-

Juridlcos 1 di~puesto en el lit!'ral el del ~rfículo 3° de la presente Ley, cional. Sin en1bflrgo, _se ve preci"ado a obj~t::n: el referLdO 
Artí~ulo 2º Eslrt ley rcr;irá clc~lie óll ~anc1ón. 1 y obtener Ja Tarjeta Profesional una vez cu1nplido el pe- pioyeclo de ley, de 1n1ciat1va pai·1a1nental'ia, por considerar-

1 ríodo rcoucrido lo violalono ae la Constitución Nacio11a1 e inconveniente. 
D>l.da en Bogota n. E >l le'~ v21'1lisf>S día~ del mes de Parágrilfo ~º Se entiende que la persona o personas que 

OBJEC10N POR IN('.ONSTITUCÍÜNALIDAD · novicn1bre de n1il nove~iei;to5 ~ctc•1ta y cinco. utilicen cvcnltwln1e!1lc" inedias ctc coniunicación para expre
sa1 co~1ceptos u opiniones personales, no estarán sujetos ·a 
la.s .~a1iciones de la presente LPy.- La n1odifi2~~ión de la estructura de enUa'ades descenlra-El Presid~nte del ho11o•·a1Jlc Senado. 

Articulo 8º La inulra o inulla.~ a que se refiere el a1tic!.IJO 1 lizadas del Ol'den nacional no_ Puede dc~terminarse sino me-
GUSTA VO Br\LC.il.Z!\R l\10NZOI\ anterior serán inipue~tas a favor del lesoro nacional. por 1 diai;t_e_ leyes exµedidas por 1n1ciat~va del Gobierno, pues así 

el M»>ist~1·io de Educacion Nacional mediante resolucióll 1' lo Oh¡JOnen _los dos prnneros i11c1sos del articulo 79 de la 
· ct R t - ··- · ~ ' . ' ' . . . Carta. que dicen El Presidenle de la honor~11Jle C:111\nr'1 e epresen ante~. 111otil'.1da, contra lo cual procedera el recurso de repos1c1on,: .. _ _ 

previa consignación del iniporte de ellos ; . L,,:, •e~.'CS ¡_;uEden t2ner_ ongen en cualqu1~ra de las dos 
_!\.LBf.RTO SANTOPII\110 BOTERO Arlici.ilo go La persona que med,ante avisos de cualquier - C:i1naras a propue~ta de sus re~pectivos n1icinbros o de los 

clase instc,~ación de oficina. fijnción de placas. murales. 0 , !111u1stros de_I Despacho. _ . 
El Secretar:u General del llono1T,ble Scnaclo. eo1 cualquier CJtrll rorn1a. anuncie lil prestación de servic.ios 1 n Se

6 
e~c~pluan l~s. leyes a que se refieren los ordinales 3°, 

Ani:iury Gu.,rrero oeriodisticos o si1•1ilares. ~in haber obtenido la tarjeta pro- 4 .. !). ;· ~2 .del ait1cuio 76, Y J,1s leyes que ~ecie_t~n 1nvei-
fe~ional de periodista. estará sujeto a las :sanciones estable- s1ones publicas o privadas. las que ordenen p;trt1c1pa_ciones 

El Secretario GenQral de ln honor:oblc Cániara de Rcpl'f!- cidas en el ¡¡rlí~ulo 7" de la presente Ley en las rentas ua~lonales o transferencias de .Ja.s tni~mas;-
Artícu1o· 10. Los inedias de con1unicación ,>ocial del seclor las qt<e creen St<1·v1c10_~ a.cargu de J·a Nación_· o los traspasen 

púolico. las agencias gubernanlt<ntales y corpoi·nmone~ pú- a est.a, las que autoricen aportes o ~u~cnpcioncs del Estado 
scntantes, 

lg11.1cio Laguado l\loncada bllcas de ungen popular los eStablecnÍ-uentos públicos, las a. erri!Jresas ind_ustr;al·ES o con1~rcia_les. y 1'1.S que dec:·eten 
empresas !r:_dl!stnales y co1nerciale.5 del Esta.do. y las so- exencione~ tJe inipue~tos. coi.1l1 ibuciones o tqsas 11aciona-. 
ciedades de econonii¡¡ inb:ta, cualquiera que sea su denonli- les. _todas 'ª~ cu;1Jes sol~, podrun 5er dictadas o reforn1adss u. Repi'1blica de Colo1nbia -

E .. dicir,nibre 12 {le 1915. Bogotá. D. 
Publiquese y e.1ecútese. 

n<1c'.ó11 q11e estable~ca .º tengan servicio~ .inforn1ativos .º de i iniii!lli;.;a, del Gob:en10 . " . . 
divui"':<cion. solo iiodrall eniplear 3 nenodistas µrofesiona-, _l P-O:iecto afecta la est11i.,tu1~. de todas las entidades 
tes e¡~ lo que a sci·vicio periodislico sC refiere '~ef~~i11tr:i.l•zadas que prestan servicio? en .el_ D~)Jart.¡¡n1ei;to 

P .· . f" 5a1A nulo tod~ n~inb··anlienlo que se haga 1 e loco, pucsro que las agrupa segun afin1da(1es de ob¡~-
'' '

. 1,, 0 , , 1,,.,, , ' ' ,,,,, ,.,N a1a111a '-'· ~ "" '-' ., • , 1 tº ,.,, , ,. t · t · d · 
' .·\ "'' _,v º'· -'' ; · ··~··· conlraViniendo 10 dispuesl,o anteriornlenle. ."· ... pee i_va.ine_n e. ~n cier os organismos que :nomi_na 

A ·ií'-ulo 11 El penodist!I profesional no e&tará obligado 1egionales ~eclouales y pue~t_o que as!gna funcione~ y ciea 
'El l\1inislro de Rel,iciones Exoerlores. a ct~;. ~a co:lOcer sus fuentes de ¡,,fonnación ni a revelar el cargos. en ellos. Afecta, ta1nb1en. la _estructura genetal de lfl 

Jnrlalccio Lié,·ano A¡;uirrc orioen de ~us noticias. ,oin pel"juicio de las responsabihda- adnunistracion. por cuanto las d~Pe.ndencias regionales ele 

],J')' "l l!E 
(dii:ic~1ni1rr~ 

1 ~!7'.1 
lH) 

de~: c.iiC aclnuiere 001. sus afiJ·nlaciones las _ei;t.id:it'.es d~scentralizadas ha::en_ ~arte de la estructura 
Artículo 12 Los fu:lclonarios públlcos y cspec_ialmente las gener",1 esla~lccida por la ley para dic.1as en.tidades y estas, 

autol'ldadc<; de poli~ia garanti~aran -la libre 1novilizacion ª Dst;, 'tez. ,cc.,iespfond~n a un esq
1
ue1na gene1al 

.- _ _ . 1 · f . - · . ,n ro e as unciones q11e e proyecto asigqa :i las ex-, 
del peiiod1st.a y su acceso a Jos lui;:a1e.5 ce 1n 011nacion, pa1a J>r~º~d'J •"g,·~"~te• "t"· 1 . 1. , d ,.,- -... 

1 l 1 ,. · d · .. · • L" 1 ""'" "'· ,. '""" ~ s,,c una es es " a e CGo. 111ai os 
e Peno c~unp.in11enio e su nusion in.arma iv!I, sa vo en¡ obJetivos y gestiones de cada sector'· Con ello se. confrari; 
ca~os rese;·v¡¡cloó conforn_ie a las leyes . ¡el articulo 181 de la con (. l ,- · - · · 

.Parágrafo. La violacion de __ lo _d1.spuesto antenorm~nte: .. ~s 1 _ucion. que oi~~na. 
0 

. _. 
por la cual se re)!;lan1ent:i el ejercicio del Pei·iocllsmo y se sera c:-1usal de mala conducta. sancionable con desoitucion , En c.«d:i ui'.o de los D .. po1lomcnlos habla un i:;'• l1e1nado1 

dictan 0t,.as disposi(,ion.,o. Arti?lll.O 13 Las ~untas DirecLivas. de_ Jns organiza~iones '~u: se1:u ~l -1nisn10 t1_e111po agente del GDbierno Y Jefe de la 

El Co!1greso de Colon1b1a, 

Articulo lº Reconór_·esc con10 actividad profesional, 
gularizada _v anipar~d;i por el Estado. el ejerc•cio del 
riodisn10 en cuale~qu1era dP sus fornias. 

re
Pt, 

El ré\fin1en de Ja profesión ele periochsl,n tiene. entre Olros 
los ~ignientes objetivos: 

Garantizar la libertad de infnrn1ación expresio11 v nso
ciación sindical: defender el g:rcn1io y e~r:<blceer s1st.en1as 
que proc1.1,.en al pP.riodislD segundad y ·pi'ogreso en el de
senipr.ilo ,1,, sus laboreR 

Articulo 2º Son pc.-ioctista5> profcsionnlcs las person~s que 

[~~~-i~e c~~~l~~~n d!n10f~1~;~1~ui;~;~ai~~~1t:e ;i{~~o~~1s 1fn(~~·~~~~.~= 
l~s ¡·cfrn•n1e~ a 
Red~cción notic1m;a y concepLual o inforn1ació11 gráfica 

en cualquier 1nc(l!O de con1u11icació11 social 
Articulo 3º Para ejercer en forn1a permanente la profe

sión de pe:·iodist.a ~e requiere l!enar previan1ente u110 de Jos 
siguientes reQnisítos 

a.) Poseer titulo e~1 la 
do µor una facultad o 
Nacional: 

especialidad de pe1·iodisn10 .. expedi-1· 
escuela aprobadl1 por el_ Gobierno 

oerlod1~tlcas de caractei· gi·etn1al o sindical que funcionen 1 •• d.11in.st1 ac1oll Seccicnal. . _ _ _ 
con pel'sonei·ia jui·idica .. podrán ser entldades consultivas .El Goberna~or, como age!1le del·Gobi?rno, d~ng;rá y coor
del Gobierno Nacional. en todo lo referente a Ja nlejor apli- dinai·a. adenias,. en el Dcparoa111ento,, .los servicios llac1on!l
~:iciün ele t'.sln L~y, y niuy especialmente en cuanlo a la le~_ en _las cond1c1ones. de_ I,~ delegac1011 que le con!lera ~¡ 
ob~ervanci~i ctc una estricta éti~a profesional. Pi e~1d~i1t_e de la Rep_ubhca . .

1 
· 

A!·liculo 14 Set'íálase el g de febrero de cada afio conio Por ulluno, co1110 quiera .que el proyecto. al crear .os <;argo~ 
J)in del PcriodiSta Colonibiano El Ministeno de Educación ~~e 

1 
direct.01·es de Ja~ reg101:a.1e.$ s;ctonaley¡, 1~11p_!;ca _gasto 

toniar:í. las medidas que estime convenientes para la digna ·¡,u Jltco. ~iola. ktn1b1en. el a1 uculo 19 de la Cü1]St1 -uc1on. 

OBJECION POR INCONVENIENCIA:":--
celebración de Lal fecha 

-Articulo 15. La presente Ley 
la fecha de su sanción y deroga 
contrarias A más de inconstitucionnl. el proyecto es inConveniente, 

en concepto del Gobierno, por lo cnal también ha de obje
Dada en Bo<rol.a a los dos dias del, nies de dicien1bre de; t~r~c. No oolo d~svertebl'a la.S referidas entidades, como se 

nül noveci,:n~oS setenta y cinco rhJO. ~ino que al crear 'regionales sectoriales y federa1' den-~ 

entn1.1:.á a regir a partif' de 
l8s disposiciones que le sean 

El Presidente del honorab~e Sen<Jdo, 
t-ro d~ ellas en1presas. instilutos, corporaciones. Cfljas, _dis
trito ele obras públicas, servicio de salud y zona niinera, 
está mezclando entidades de disi.1nr.a nnturaleia y finalidad. 

GUSTAVO EALCAZAR MONZON En el c.1so d~! d1strita de obras públicas eotá inéorporando 
a la regional .oecto1·ü1l una dependencia del lVIinisterio de 

El Presidente de 1;1 honorable Cámara de Represenlanles. Obra5 PúlJli~as. q11e no es o 1·gani~mo descentrallzado. '---.. 
ALBERTO SANTOFIMlO E'o•rERO ' Po!· o:ra parte. las sectoriales in1plican autnent.o de em

' pleos .Y pé1·dida ele la a11tónon1ia de las rCgion~les que de
¡ penctcn a::tualmente de. las enLidades descentraliz::ldas ·del 
'arelen n:1_c1011al, en el supuesto de que no llriiaren o desa-

El Secrets.rio Gcnc1·<1l del honorable Senado. 

Amaury Guerrero! pareco•r del todO. En fin. es de Pri':ver que si llegare a san-


